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LEY DE PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

(
La nueva normativa establece mecanismos para lograr mayor agilidad, eficacia y control en la gestión de los bienes patrimoniales

El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy el proyecto de Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. El desarrollo competencial experimentado por la Comunidad en las dos últimas décadas (la vigente Ley de Patrimonio data de 1987) ha dado lugar a una Administración y un sector público autonómico mucho más complejos que hacían necesaria una actualización normativa. El proyecto de Ley supone, además, la adaptación de la normativa autonómica a la legislación básica estatal, en concreto a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

La nueva Ley de Patrimonio se estructura en siete títulos que agrupan 159 artículos, diez disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y nueve finales.

Principales novedades

En primer lugar, el proyecto de ley parte de la consideración del patrimonio como un conjunto que incluye todos los bienes y derechos de la Comunidad, con independencia de su titular (sea la Administración General o los entes institucionales) o de su destino (sean demaniales, es decir, afectados al uso general o servicio público, o sean patrimoniales).

Se reordenan las competencias de dirección y gestión del patrimonio, incrementando los cauces de coordinación entre la Consejería de Hacienda y las demás consejerías y entidades institucionales,  con el objetivo de conseguir una mayor agilidad y eficacia en la utilización de los bienes y derechos patrimoniales.

Se consolida la figura del Inventario General de Bienes y Derechos como herramienta para obtener una información precisa sobre cada uno de los bienes patrimoniales que favorezca una gestión eficaz.

También se establece una definición más clara de las figuras jurídicas que permiten determinar los destinos de los bienes así como los procedimientos de modificación de ese destino, tanto desde el punto de vista interno (afectación, desafectación, mutación, adscripción, ..etc), como de cara a los posibles negocios jurídicos a poder realizar (concesiones y autorizaciones, adquisiciones, enajenaciones arrendamientos,..etc).

Por último, otra de las novedades de esta ley será el establecimiento de reglas generales y principios respecto a la administración de los edificios y a la racionalidad en su utilización. En este ámbito, se crea la Comisión de Coordinación de Edificios Administrativos como órgano colegiado interdepartamental de asistencia a la Consejería de Hacienda.

LA JUNTA APRUEBA EL PLAN COORDINADO DEL TRANSPORTE METROPOLITANO DE SALAMANCA

· Se trata de la primera experiencia que se pone en práctica en Castilla y León.
· Tiene como objetivo prioritario el fomento del transporte público, primando al usuario más habitual.

· Va a beneficiar a casi 200.000 personas de Salamanca  y  su alfoz. Va dirigido a los todos los usuarios del transporte público especialmente a los trabajadores, estudiantes, pensionistas.

· Se reduce significativamente el precio del transporte público.

· Se extienden a todos los pensionistas del alfoz las ventajas de que disfrutaban sólo los jubilados. Además se crea para ellos un billete combinado (Transporte urbano – interurbano). 

· Se crea un bono (bono 30 días con un número ilimitado de viajes, reduciendo el precio del transporte progresivamente al número de veces que se utilice.) 

· Las familias numerosas, disfrutarán de los beneficios y descuentos establecidos por Ley. 

· Se implanta la más moderna tecnología en sistemas de pago (tarjetas sin contacto)

· La inversión global en el Plan asciende a 3,16 millones de euros, de los que la Junta aporta el 52,67%, esto es 1,66 millones de euros.

· Este proyecto tiene como principal objetivo mejorar la movilidad y las necesidades de transporte de los ciudadanos así como integrar en una sola red los servicios de transporte de la capital y toda el área urbana de influencia.
· Se pretende conseguir una reducción de la congestión del tráfico, con la consiguiente mejora medioambiental al reducir la contaminación, tanto acústica como de polución.

· La Consejería de Fomento está llevando actuaciones de este tipo en León, Burgos, Valladolid, Segovia, Ponferrada y Palencia.
El Consejo de Gobierno celebrado esta mañana ha aprobado el plan Coordinado del Transporte Metropolitano de Salamanca. La Consejería de Fomento tiene como objetivo prioritario la defensa y promoción del transporte público como la mejor forma de solucionar social y económicamente las necesidades de movilidad de la ciudadanía. 

La Ley de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León así como la Proposición No de Ley de las Cortes de Castilla y León instan, en coordinación con las Administraciones Locales, a desarrollar un transporte urbano e interurbano en las grandes zonas de crecimiento de la Comunidad a desarrollar un sistema de transporte coordinado.

En cumplimiento de esos objetivos la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Fomento, aprueba hoy el Plan de Salamanca. En este sentido, cabe destacar que también se están desarrollando actuaciones en León, Burgos, Valladolid, Segovia, Ponferrada y Palencia.

El Plan Coordinado del Transporte Metropolitano de Salamanca va a ser el primero en ponerse en marcha y ha sido fruto del consenso entre la Junta de Castilla y León, el Ayuntamiento de Salamanca y los municipios del alfoz salmantino.

En este sentido, este proyecto abarca a nueve términos municipales: Aldeatejada, Cabrerizos, Carbajosa de la Sagrada, Carrascal de Barregos, Dañinos de Salamanca, Salamanca, Santa Marta de Tormes, Villamayor y Villares de la Reina.

El Plan de Transporte Metropolitano de Salamanca beneficiará a casi 200.000 personas de Salamanca y municipios limítrofes. En este ámbito territorial operan cinco concesionarios sobre otras tantas concesiones, cuatro de ellas interurbanas y una urbana.

CONCESIONES INTERURBANAS:

1) La concesión VACL-002: Salamanca – Los Montalvos – Villamayor – Villares – Aldearrubia – Jardín Regio con las siguientes rutas:

· Santa Marta de Tormes – Salamanca

· Carbajosa de la Sagrada – Salamanca

· Cabrerizos – Salamanca

· Aldeaseca de la Armuña – Villamayor – Salamanca

· Villares de la Reina – Salamanca

· Hospital Los Montalvos – Salamanca

2) La concesión VACL-074: Salamanca – El Barco de Ávila, con la siguiente ruta:

· Navahonda – Valdelagua – Salamanca

3) La concesión VACL-076: Salamanca-Herguijuela de la Sierra, con las siguientes rutas:

· Aldeatejada – Salamanca.

· Herguijuela de la Sierra – Salamanca

4) La concesión VACL-071: La Fregeneda – Salamanca, con las siguientes rutas:

· Doñinos de Salamanca – Salamanca

· La Fregeneda - Salamanca

CONCESIÓN URBANA:

La concesión urbana del servicio de autobuses de la capital salmantina cuenta con catorce líneas, una de ellas nocturna.

VENTAJAS DEL TRANSPORTE METROPOLITANO

Las ventajas para el ciudadano de la implantación se pueden resumir en las siguientes:

· Se aumentan  los servicios.

· Se incrementa el número de paradas urbanas,
· Se amplían los itinerarios urbanos de los servicios.

· Se da cobertura a las nuevas áreas residenciales.

· Se implanta una estructura tarifaria común en toda el área metropolitana, con la implantación de la más moderna tecnología (tarjetas sin contacto)
· Se reduce significativamente el precio del transporte.

· Se mejora la calidad del servicio y el confort del usuario
· Se renuevan 8 vehículos.
· Se reducen los tiempos de viaje.

· Se potencia la información al viajero.

OBJETIVOS DEL PLAN:
· Fomento del transporte público

· Integración con el transporte urbano.
· Incrementar  el número de servicios, recorridos y paradas para cada ayuntamiento.
· Soluciones específicas para cada ayuntamiento.
· Extensión de itinerarios en el casco urbano de la ciudad de Salamanca.

· Conexión de los itinerarios de las líneas con los principales focos de atracción de la ciudad de Salamanca (Universidad, hospitales, centros de ocio, zonas administrativas, etc.).

· Racionalización de los puntos de parada y aumentos de su funcionalidad y seguridad.

· Potenciación del trasbordo e intercambio de redes (urbana-interurbana). 
· Se adquieren 8 vehículos nuevos mejorando el confort para el usuario.

· Descongestión del tráfico urbano y sustancial mejora medioambientales.
Para el cumplimiento de estos objetivos se despliega un conjunto de acciones que cabe agrupar en cuatro apartados:

Mejoras en la Red de Explotación:
La filosofía del Plan es adaptar el sistema de transporte a las nuevas necesidades de movilidad de la población  usuaria del transporte público en estas zonas. Especialmente, residentes del alfoz que estudian o trabajan en Salamanca y pensionistas.

Todas las mejoras, según las estimaciones realizadas, supondrán un incremento de casi el 20% en la demanda del transporte público de viajeros, especialmente en las líneas de Villares de la Reina-Salamanca (con un incremento del 28%) o Santa Marta de Tormes-Salamanca (con un 22%).

Integración Tecnológica:

El sistema prevé una integración tecnológica que permita optimizar la gestión del sistema integrado de transporte a través de la implantación de un sistema electrónico de pago con la instalación en un total de 39 autobuses de máquinas canceladoras sin contacto y un sistema de ayuda a la explotación (SAE, actualmente en fase final de desarrollo), con la implantación en los vehículos y en ciertas paradas de GPRS y paneles informativos.

Los citados 39 autobuses son el total de los que operan en las concesiones interurbanas. El sistema de máquinas canceladoras sin contacto tendrán las mismas características técnicas que el ya operativo en los autobuses de la red urbana de la ciudad de Salamanca.

Integración Tarifaria:
Se prevé una integración tarifaria con títulos de transporte comunes y operativos en todos los municipios del alfoz.

Estos títulos podrán ser o no personalizados. En el cuadro adjunto se exponen las principales características de tales títulos 
	
	PRECIO
	ZONA

	BILLETE ORDINARIO
	1 € viaje (0,5 pensionistas)
	Interurbana

	BONO BUS
	  Ordinario: 0,85 € viaje
	Interurbana

	
	  Pensionistas: 0,50 € viaje
	Urbana e interurbana

	BONO MES
	34 € / nº ilimitado de viajes durante 30 días
	Interurbana

	
	37 € /nº ilimitado de viajes durante 30 días
	Urbana e interurbana


Para lograr dicha integración tarifaria el presente Plan define una estructura tarifaria caracterizada por dos aspectos esenciales: 

1. Establecimiento de títulos de viaje y tarifas comunes operativos en la totalidad de los municipios del área, sin distinción entre empresas operadoras.

2. Establecimiento de dos coronas tarifarias:

a) Término municipal de Salamanca

b) Resto de términos del área.

Las principales ventajas económicas que este sistema de integración tarifaria depara a los usuarios cabe resumirlas en las siguientes:

· Se extienden a todos los pensionistas del alfoz las ventajas de que antes sólo disfrutaban los jubilados. Además se crea para ellos un billete combinado (Transporte urbano – interurbano) con abaratamiento  significativo en el precio del transporte urbano, siempre que cumplan con los mismos requisitos que el ayuntamiento de Salamanca exige a los pensionistas empadronados en la ciudad de Salamanca (0,003 €). Si no los cumplen se les permite usar el transporte urbano de Salamanca por tan sólo tres € al mes. 

· El principal grupo de viajeros (estudiantes y trabajadores) verán significativamente reducido el coste del transporte público con la implantación del bono mensual para un número ilimitado de viajes durante 30 días, reduciendo progresivamente al uso el precio de l transporte (cuantos más viajes menor coste).

Integración Corporativa:
Junto a la integración tecnológica y tarifaria también se promoverá una integración corporativa a través de una imagen única en vehículos, marquesinas, postes y taquillas.

MEJORAS CONCRETAS QUE EL PLAN PROPONE SOBRE LAS LÍNEAS DE TRANSPORTE EXISTENTES:

En general, se incrementa el número de vehículos, de paradas y de conductores.

1.-Concesión VACL-002

Dentro de esta concesión la ruta Santa Marta de Tormes – Salamanca se rediseña, siendo el cambio más sustancial el experimentado en la línea de “Santa Marta de Tormes – Hospitales – Universidad” en la que se fijan nuevas paradas urbanas y se incrementan notablemente las expediciones y frecuencias.

Dentro de esta misma concesión la ruta Carbajosa de la Sagrada – Salamanca es mejorada con un nuevo itinerario en el término de Carbajosa para atender al nuevo sector de “Las Laderas” y mejorar el servicio a la urbanización de Navahonda y a la de Albahonda. Se incrementa el número de servicios
En la ruta Cabrerizos – Salamanca se amplía el itinerario en el caso de Cabrerizos efectuando en él un total de siete paradas. Se incrementa el número de servicios
En la ruta Villares de la Reina – Salamanca se articulará un nuevo servicio que atenderá al Polígono de Los Villares con el establecimiento de nuevas paradas urbanas en Salamanca. Se incrementa el número de servicios
En la ruta Aldeaseca – Villamayor – Salamanca se modifican los itinerarios para atender las zonas de hospitales y el campus universitario, estableciéndose nuevas paradas urbanas. Se incrementa el número de servicios.

En la ruta Montalvos –Peñasolana – Salamanca, hay un rediseño del recorrido y un incremento del número de paradas urbanas.
2.-Concesión VACL-074
La línea que cubre el recorrido Navahonda – Valdelagua – Salamanca se desdobla en dos itinerarios urbanos con nuevas paradas en el centro de Salamanca.
3.-Concesión VACL-076
En el servicio parcial Aldeatejada – Salamanca se diseñan nuevas paradas urbanas, se incrementan las expediciones los días de diario y se establecen los sábados.
4.-Concesión VACL-071
El servicio Doñinos de Salamanca – Salamanca incrementa sus paradas urbanas, creando expediciones los sábados y domingos.

El servicio La Fregeneda – Salamanca prevé una nueva parada en la futura “Ciudad del Transporte”.

En el sistema urbano de transportes de viajeros de la Ciudad de Salamanca se prolonga la cabecera de la línea 13 (Barrio Blanco – San José) desde Calatrava hasta el Campo de Tiro.
El objetivo específico de esta medida es el de facilitar en este emplazamiento la conexión de los viajeros de los servicios interurbanos de la red con el servicio urbano de transporte público que conecta con dos focos de atracción de la ciudad: el campus universitario y la zona de hospitales.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN APRUEBA UNA INVERSIÓN DE 13,23 MILLONES DE EUROS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE ABAJAS (BURGOS)


La Consejería de Medio Ambiente invertirá un total de 13.237.325,90 € para la construcción de un Centro de Tratamiento de Residuos en Abajas (Burgos) con una población beneficiada de 10.617 habitantes, que incluye los siguientes elementos:

- Recepción de residuos

- Planta de recepción y clasificación

- Línea de tratamientos de residuos urbanos

- Zona de almacenamiento de productos recuperados (básicamente plásticos, vidrio..)

- Zona de compostaje 

- Afino y estabilización

- Depósito de rechazos
Sistema de gestión de residuos urbanos de la provincia de Burgos


La provincia de Burgos está constituida por 371 municipios, con una población de hecho de 355.205 habitantes, de los que 4 municipios (Aranda de Duero, Briviesca, Burgos y Miranda de Duero) superan los 5.000 habitantes y 262 tienen menos de 250.


Teniendo en cuenta los municipios de Burgos que son gestionados por otras provincias y los municipios de otras provincias que son gestionados en Burgos, tenemos un total de 378 municipios y 356.787 habitantes atendidos por el sistema de gestión provincial.


Según el Plan Regional de Residuos Urbanos y Residuos de Envases, la provincia de Burgos genera 151.386 t/año, lo que supone una producción de 1,17 kg/hab/día.


El modelo de gestión de residuos urbanos para la provincia de Burgos, con una inversión de la Junta de Castilla y León de más de cincuenta y tres millones de euros, se encuadra en el marco estratégico de gestión de residuos de Castilla y León que contempla los siguientes objetivos generales:

· Fomento de medidas de prevención y minimización de residuos, encaminadas a conseguir la reducción de la generación de residuos urbanos y residuos de envases.

· Establecimiento en todo el territorio de la Comunidad de sistemas de gestión de residuos urbanos y residuos de envases bajo unos criterios de calidad en el servicio, que sean ambientalmente seguros y técnica y económicamente viables.

·  Fomentar la reutilización directa de determinados productos, potenciando el reciclaje de los mismos y sus posibles mercados.

· Valorización de la materia orgánica mediante la obtención de biogás y compost.

· Clausura, sellado y restauración de los antiguos vertederos.

El sistema de gestión propuesto en Burgos ha tenido en cuenta las instalaciones actualmente existentes, que son: el Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos de Cortes y Depósito de Rechazos de Abajas, para a partir de éstas, completar el sistema con las nuevas infraestructuras que permitirán maximizar la eficiencia del conjunto del sistema.

Una vez finalizado el sistema de gestión de la provincia de Burgos, existirán 10 Áreas de Gestión, con las siguientes infraestructuras:

· Siete plantas de transferencia.

· Tres CTRs: el existente en Cortes, y los propuestos al norte y sur de la provincia, ubicados en Abajas y Aranda de Duero.

· Un depósito de rechazos uniprovincial, actualmente en funcionamiento, que se encuentra ubicado en Abajas.

CUADRO DE INVERSIONES PLANIFICADAS EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS

	ACTUACIÓN
	AÑOS
	Nº
	INVERSIÓN

	Plantas de transferencia ejecutadas
	2003-2005
	5
	5.039.336,01 €

	Miranda de Ebro
	2006
	1
	1.011.555,46 €

	Belorado
	2005-2007
	1
	700.000,00 €

	Centros de Tratamiento:
	
	
	

	   Aranda de Duero
	2005-2006
	1
	6.983.381,23 €

	   Abajas
	2005-2007
	1
	11.971.833,48 €

	   Modernización Cortes
	2006-2007
	1
	8.026.206,78 €

	Puntos Limpios ejecutados
	1999-2004
	9
	1.830.574,00 €

	Aranda de Duero
	2006
	1
	382.944,59 €

	Sellados de vertederos ejecutados
	1998-2005
	16
	3.509.870,00 €

	Quintanar de la Sierra
	2006
	1
	250.000,00 €

	Pendientes
	2007-2010
	50
	13.872.611,88 €

	TOTAL
	
	
	53.578.313,43€


El modelo de gestión de residuos urbanos en la provincia de Burgos se articula a través de 10 áreas de gestión coincidentes con las plantas de transferencia y los tres centros de tratamiento de residuos. Todas las áreas de gestión repartirán sus residuos entre los tres centros de tratamiento el existente en Burgos y las futuras plantas de compostaje en Abajas y Aranda de Duero.

	Área de Gestión
	Habitantes
	T/año
	DESTINO

	P.T. Miranda de Ebro
	40.819
	17.427,87
	C.T.R. Abajas

	P.T. Briviesca
	7.346
	3.117,34
	C.T.R. Abajas

	P.T. del “Área de Belorado”
	10.108
	3.310,96
	C.T.R. Abajas

	P.T. Medina de Pomar
	22.499
	7.899,20
	C.T.R. Abajas

	P.T. Melgar de Fernamental
	11.551
	3.845,42
	C.T.R. Abajas

	C.T.R. Abajas
	10.617
	3.492,36
	C.T.R. Abajas

	P.T. Lerma
	10.817
	3.446,45
	C.T.R. Aranda de Duero

	P.T. Sala de los Infantes
	9.809
	3.239,96
	C.T.R. Aranda de Duero

	C.T.R. Aranda de Duero
	52.622
	20.317,78
	C.T.R. Aranda de Duero

	C.T.R. Cortes (Burgos)
	180.599
	69.296,92
	C.T.R. Burgos


Con estos datos las tres áreas de gestión repartirán sus residuos de la siguiente forma:
	Área de TRATAMIENTO
	Habitantes
	T/año

	C.T.R. Burgos (en funcionamiento)
	180.599
	69.296,93

	C.T.R Abajas
	102.940
	39.093,14

	C.T.R. Aranda de Duero (en ejecución)
	73.248
	27.004,19

	TOTAL
	356.787
	135.394,26


Plan Regional de Residuos Urbanos de Castilla y León 2005-2010


Reducir la generación de residuos urbanos, fomentar la reutilización, el reciclado y otras formas de valorización de los mismos son objetivos que la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León persigue con el Plan Regional de Residuos Urbanos y Residuos de Envases, que prevé una inversión de 258 millones de euros para el periodo 2005-2010.

Actualmente, Castilla y León cuenta con centros de tratamiento de residuos (CTR) en siete de las nueve provincias de la Comunidad, 34 plantas de transferencia, 3 plantas de clasificación de envases, así como 62 puntos limpios, lo que ha permitido el sellado de 119 vertederos con una inversión total superior a los 210 millones de euros desde 1997.

En los próximos años, los objetivos previstos en el Plan se centran en:

1- Poner en marcha los centros de tratamiento de residuos que actualmente están en ejecución en las provincias de Salamanca y Palencia.

2- Completar las instalaciones del sistema de gestión de residuos de la provincia de Burgos (plantas de compostaje de Aranda de Duero y Abajas, así como la ampliación del centro de tratamiento de residuos de Cortes).

3- Ampliación y modernización de los centros de tratamiento de residuos de Segovia y Zamora.

4- Extensión de la red de puntos limpios a localidades de 1.000/2.000 habitantes.

5- Sellado de la totalidad de los vertederos tradicionales de residuos urbanos que se distribuyen por toda la región.


La gestión de residuos supondrá una inversión de 43,2 millones de euros de la Consejería de Medio Ambiente en 2006 con el objetivo de desarrollar un total de 73 actuaciones en este ámbito, en aplicación del Plan Regional de Residuos Urbanos y de Envases aprobado en febrero de 2005.


El modelo de gestión de residuos urbanos para Castilla y León se articula en torno a los denominados Sistemas Provinciales de Tratamiento de Residuos Urbanos, un conjunto de instalaciones moderno y eficaz. Para su funcionamiento, el sistema se articula en áreas de gestión, combinando plantas de transferencia y un centro de tratamiento de residuos, que puede llevar asociado una planta de clasificación de envases y una planta de reciclaje y compostaje.

1.554.780 EUROS PARA LA RED DE ASISTENCIA A LA MUJER DE CASTILLA Y LEON 

.- La Red de Asistencia a la Mujer es completamente gratuita y sin listas de espera.

.- Prevención, atención integral a las mujeres maltratadas y a los menores a su cargo, y la plena integración social son algunos de los objetivos de la Red.

Castilla y León cuenta con una Red de Asistencia a la Mujer de las más completas de España, completamente gratuita y sin listas de espera, capaz de dar una respuesta inmediata a las mujeres víctimas de la violencia. En este contexto, el Consejo de Gobierno ha aprobado hoy destinar 1.554.780 euros a esta Red, de esta cantidad, 985.486 euros son para entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro para el mantenimiento, actividades y servicios de los Centros de Atención General de la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León, que garanticen la asistencia social a las mujeres víctimas de la violencia en Castilla y León. Del mismo modo, se destinan 569.294 euros a entidades sin ánimo de lucro para el mantenimiento y las actividades de los Centros de Día, integrantes de la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León y para el desarrollo de Programas de Promoción y Apoyo a la Mujer víctima de la violencia.

Recordar que la Ley 1/2003, de 3 de marzo de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres recoge que las Administraciones Públicas de la Comunidad de Castilla y León llevarán a cabo acciones positivas dirigidas a conseguir la asistencia a mujeres maltratadas o con necesidades especiales por razón de género. Asimismo, el III Plan Integral de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Comunidad de Castilla y León contempla un área de erradicación de la violencia, que incluye como uno de sus objetivos apoyar a las mujeres que han sido víctimas de violencia, proporcionando alojamiento en situaciones graves y de emergencia. En este sentido, y con el fin de profundizar en la política de igualdad y de contribuir a la eliminación de la violencia hacia la mujer se aprobó el Plan Regional contra la Violencia hacia la Mujer en Castilla y León, teniendo el objetivo específico de cubrir la necesidad básica de protección de las mujeres que se alojan en los distintos centros de la Red de Asistencia para la Mujer, incluyendo entre otras actuaciones, el apoyo al mantenimiento de los centros de acogida para mujeres maltratadas.

Por Decreto 5/2000, de 13 de enero, se crea la Red de Asistencia a la Mujer víctima de maltrato o abandono familiar en Castilla y León, siendo un recurso que se ofrece a las mujeres y a los menores a su cargo, si los hubiera, para atender las necesidades de asistencia, información, formación y alojamiento temporal que puedan tener. Con este tipo de recurso se le facilita a la víctima abandonar de forma inmediata su domicilio, donde en la mayoría de los casos convive con su agresor, y encontrar un refugio temporal donde se le va a proporcionar la protección y el anonimato que precisa. Este tipo de centros a la vez que proporcionan alojamiento temporal, se convierten en un canal de información para la mujer y de acceso al resto de los recursos públicos existentes en esta materia, tanto psicológicos, jurídicos, como de inserción socio-laboral.

La Red de Asistencia se desarrolla a través de dos vías de atención; una general y otra especializada. 

TIPO DE ATENCIÓN                 RECURSOS

                                                      Centros de Emergencia    

General                                         Casas de Acogida

                                                      Pisos Tutelados

                                                      Centros de Día Específicos 

                                                      Programas

Especializada                                Puntos de Encuentro

                                                      Plan DIKE

                                                      Apoyo Emocional

                                                      Atención y Asistencia Jurídica

La atención general se presta durante las veinticuatro horas al día, desde centros con régimen de alojamiento en los que se ofrecen servicios para la cobertura básica de las necesidades de la mujer víctima del maltrato y/o abandono familiar y los hijos a su cargo; concretamente desde los Centros de Emergencia, las Casas de Acogida y los Pisos Tutelados.

[image: image8.emf]MUJERES HIJOS/HIJAS

CENTROS DE EMERGENCIA 207 138

CASAS ACOGIDA 166 165

PISOS TUTELADOS 2 3

TOTALES 375 306



MUJERES/ HIJOS/AS ATENDIDOS en 2005


. Centros de Emergencia: Son un recurso de atención inmediata a las mujeres maltratadas y a los menores a su cargo, que precisen alojamiento inmediato y protección por motivos de seguridad. El ingreso se puede realizar las 24 horas del día todos los días del año.

. Casas de Acogida: En estos Centros se garantiza un alojamiento temporal de las mujeres y a los menores a su cargo. Ofrecen intervención social, psicológica y jurídica en colaboración con las Corporaciones Locales y los Centros de la Mujer de la Junta de Castilla y León.

. Pisos Tutelados: Son un alojamiento temporal, en régimen de autogestión, de mujeres y menores a su cargo víctimas de la violencia de género o abandono familiar. 

Los centros de la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León no constituyen el único instrumento con que cuenta nuestra Comunidad para luchar contra la violencia de género y hacer efectivo el derecho a la asistencia social integral de la víctima, pero si que es necesario ya que a pesar de los instrumentos judiciales de protección a la mujer no es infrecuente que la víctima tenga que huir de su domicilio por miedo a perder su vida o su integridad física o la de sus hijos. Con los Centros de Atención General de la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León, se procura además de proporcionar un alojamiento inmediato a la mujer víctima y a sus hijos menores, trabajar con ellas en los aspectos tanto psicológicos, jurídicos como de inserción sociolaboral en aras a conseguir su pronta autonomía y rehabilitación.

TOTAL MUJERES/ HIJOS/AS ATENDIDOS EN 2005 EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN GENERAL.

[image: image9.emf]CENTROS DE EMERGENCIA 345

CASAS ACOGIDA 331

PISOS TUTELADOS 5

TOTAL 681

PERSONAS ATENDIDAS en 2005 


[image: image10.emf]RECURSOS RED ASISTENCIA ATENCIÓN GENERAL

 Nº  centros PLAZAS

CENTROS DE EMERGENCIA 3 38

CASAS ACOGIDA 14 152

PISOS TUTELADOS 1 6

TOTALES 18 196


Señalar que los 12 centros de día existentes en Castilla y León facilitan información, asesoramiento (tanto social como jurídico y laboral), apoyo psicológico, formación, actividades para el desarrollo de habilidades sociales, apoyo integral a mujeres con dificultades especiales, actividades socio-culturales e inserción laboral. Estos centros de día, gestionados por diversas ADAVAS (asociaciones de asistencia a víctimas) y asociaciones de mujeres, atendieron a 9.154 mujeres en el año 2005. Por su parte, los 11 programas que incluye también la Red abarcan ámbitos tan amplios como la formación y educación personal, la inserción laboral, la atención a las necesidades sanitarias básicas, la educación para la salud y atención sociosanitaria, la promoción social y laboral de la mujer o la formación de mediadoras gitanas. Estos programas llegaron, durante 2005, a 1.369 mujeres, casi el doble de las 696 atendidas en el año 2004.

ESTUDIOS SUPERIORES DE DISEÑO EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, CURRÍCULO DE LA ESPECIALIDAD DE MODA

El Consejo de Gobierno ha aprobado el Decreto por el que se establece el currículo de la especialidad de Moda de los Estudios Superiores de Diseño en la Comunidad de Castilla y León; en él se establecen los objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que regulan la práctica docente.

Los Estudios Superiores de Diseño constan de 4 especialidades con tres cursos académicos y un proyecto fin de carrera: Diseño Gráfico, de Interiores, de Productos y la especialidad de Moda cuyo currículo se aprueba ahora para implantarse ya a partir del próximo curso 2006/2007.

En el currículo de la especialidad de Diseño de Moda, se regulan el proyecto fin de carrera y sus 23 asignaturas, que se organizan en la siguientes materias: Fundamentos Artísticos, Fundamentos Científicos, Sistemas de Representación, Ciencia y Tecnología Aplicadas al Diseño de Moda, Historia y Teoría del Arte y del Diseño, Proyectos Básicos, Proyectos de Moda, Estilismo y Estética, y Ciencias Sociales y Legislación aplicadas a la Moda. En todas ellas los contenidos se refieren tanto a conocimientos científicamente fundamentados, como a valores de significación artística, ambos indispensables para la cualificación profesional de título superior de Diseño en esta especialidad.

Para acceder a Estudios Superiores de Diseño es necesario estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, si bien el acceso será directo para titulados superiores de Artes Pláticas y Diseño, y de determinadas especialidades de Formación Profesional específica.

Al término de los tres cursos académicos y tras la realización de un proyecto final de carrera se expide el título de Diseño en la correspondiente especialidad, que es equivalente, a todos los efectos, al de Diplomado Universitario.

En Castilla y León no hay, por el momento, ningún centro autorizado que imparta estas enseñanzas. No obstante, el Plan Marco para el Desarrollo de Enseñanzas de Régimen Especial prevé la creación jurídica de la Escuela Superior de Diseño de Castilla y León, con sede en una de las nueve Escuelas de Arte e implantación de las cuatro especialidades en sendas Escuelas de Arte: Diseño Gráfico, en Soria; Diseño de Interiores, en Zamora; Diseño de Productos, en Segovia; y Diseño de Moda, en Burgos. 

Para el próximo curso 2006/2007 podrá comenzar la impartición de la especialidad de Moda en Burgos y el resto de especialidades en años posteriores.

AMPLIACIÓN DEL COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA “CAMINO DEL NORTE”, EN LEÓN
El Consejo de Gobierno ha acordado la contratación de la obra de ampliación del Colegio de Educación Infantil y Primaria “Camino del Norte”, situado en el polígono de Eras de Renueva  en León, con una inversión  de 2.979.160 euros.

En la parcela actual del colegio, que tiene una superficie total de 10.500 m2, se prevé reformar el edificio existente para ubicar en él todas las unidades de Educación Infantil, así como ampliarlo hasta alcanzar las 27 unidades necesarias estimadas, más los espacios complementarios. Con la ampliación el centro pasará a triplicar su capacidad ya que de tener en la actualidad 3 unidades de infantil y 6 de primaria, es decir línea 1,  pasará a ser de línea 3 contando con 9 unidades de infantil y 18 de primaria. 

La superficie útil total de la ampliación es de 2.213 m2, de los que 1.285m2 corresponden a la zona docente, con 18 nuevas aulas docentes,  6 complementarias de desdoble o de pequeño grupo, sala de música y audiovisuales, y aula de informática, además de los aseos y otros espacios. Contará también con los espacios necesarios para la  zona de administración, sala de profesores, comedor, cocina y pista polideportiva. 

Tras la contratación de la obra y un plazo de ejecución de la ampliación de  13 meses   se prevé que esta ampliación se ponga en funcionamiento en el curso 2007/2008.

DECRETO POR EL QUE SE CREAN LAS             COMISIONES REGIONAL Y TERRITORIALES PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD EN CENTROS DOCENTES

· El proyecto normativo que hoy ha aprobado el Consejo de Gobierno actualiza y potencia los mecanismos de colaboración entre los órganos de la Administración regional encargados de  garantizar la calidad y la implementación de actividades preventivas y de educación para la Salud en los centros docentes de Castilla y León
· La población diana de las actividades de las que se ocuparán estas Comisiones regional y territoriales son todos los escolares no universitarios de la región
· La Junta de Castilla y León atiende a la educación para la Salud en la escuela y, en los últimos tres años, ha destinado  452.000 euros a las iniciativas realizadas
El Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado el Decreto por el que se crean la Comisión regional y las Comisiones territoriales para la promoción de la Salud en los centros docentes de la región.

Tanto la normativa sanitaria como educativa, en sus ámbitos nacional y autonómica, resaltan la importancia de la adquisición de hábitos saludables y recogen la integración, en las diferentes áreas educativas, de la educación para la Salud.

Con este objetivo, en diciembre de 2001 fue creada la Comisión técnica de Sanidad y Educación con un doble fin: coordinar a las Consejerías de Sanidad y Educación en todas las actividades de promoción y protección de la Salud a desarrollar en los centros docentes no universitarios de Castilla y León; y enseñar y fomentar en los alumnos hábitos de vida saludables.

Con el objetivo de adaptar esta situación a las nuevas estructuras orgánicas de las Consejerías de Sanidad, de Familia e Igualdad de Oportunidades y de Educación, la Junta de Castilla y León ha elaborado el proyecto de Decreto que hoy ha sido sometido a aprobación del Consejo de Gobierno y que, además, permite la aplicación de la experiencias adquiridas y las propuestas de mejora al funcionamiento de la Comisión técnica ya existente.

Todo ello con el fin de actualizar y potenciar los mecanismos de colaboración entre los distintos órganos de la Administración regional encargados de continuar garantizando la calidad y la implementación de actividades preventivas y de educación para la Salud en los centros docentes de Castilla y León en los que se imparten enseñanzas escolares en régimen general.

Fruto de este Decreto, se procede a:

· Actualizar las funciones y composición de la Comisión técnica de las Consejerías de Sanidad y de Educación, creándose la Comisión regional para la promoción de la Salud en centros docentes e incluyendo en ella a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

· Crear Comisiones territoriales que permitan delegar en las mismas la realización, colaboración, asesoramiento, supervisión y evaluación de las actividades y programas de protección y promoción de la Salud que se desarrollen en los centros docentes.

EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN LA ESCUELA
La población diana de las actividades de las que se ocuparán estas Comisiones regional y territoriales para la promoción de la Salud en centros docentes son todos los escolares no universitarios de Castilla y León, con una especial atención a aquellas iniciativas que tengan como destinatarios a los alumnos con edades comprendidas entre los seis y los dieciséis años.

Serán funciones de la Comisión regional para la promoción de la Salud en centros docentes: 

· El establecimiento de líneas básicas de actuación en esta campo de la promoción de la Salud y la prevención del consumo de drogas en la escuela.

· La coordinación de la información y de los recursos de todas las Consejerías involucradas para acometer actuaciones únicas.

· Acreditar la calidad de los programas que se quieran llevar a cabo por otras instituciones o empresas en centros docentes.

· Proponer contenidos básicos de formación del profesorado en temas de Salud y prevención de drogas.

· Delegar y dar instrucciones a las Comisiones territoriales.

A estas Comisiones territoriales les compete:

· Ejecutar las distintas programaciones provinciales.

· Acreditar la calidad de los programas que, a nivel provincial, quieran desarrollar instituciones, asociaciones o empresas.

· Realizar acciones directas en colaboración con los centros docentes.

Los distintos programas, actuaciones, publicación de guías informativas, libros, etc., que se lleven a cabo para la protección y promoción de la Salud entre este grupo poblacional tratarán sobre aspectos tales como los hábitos higiénicos, la alimentación, la actividad física, la educación afectivo-sexual, la prevención del consumo de drogas, la prevención de accidentes, etc., con el objetivo último de que la educación para la Salud, en sus distintos ámbitos, sea una parte más de los conocimientos y habilidades que los alumnos deben adquirir en la escuela.

TRABAJO EN ESTE ÁMBITO
La Junta de Castilla y León atiende a la educación para la Salud en la escuela y, en este ámbito se han venido desarrollando diferentes actuaciones que, en los últimos tres años, 2004, 2005 y 2006, han supuesto 452.000 euros.

Así se han realizado campañas específicas, concursos y programas dirigidos a distintos niveles de enseñanza, tales como las campañas de Salud buco-dental (Educación Primaria), las campañas de vacunación contra el meningococo C (Primaria y Secundaria), la campaña de nutrición saludable “Los desayunos del corazón” (Primaria) y los concursos de carteles y los folletos para la prevención del VIH-Sida, embarazos no deseados e enfermedades de transmisión sexual (Enseñanza Secundaria)

También se ha procedido a la provisión a los centros educativos de materiales para la promoción de la Salud: protocolos de actuación ante emergencias sanitarias, acompañados de botiquines (en todos los niveles educativos); “Guía alimentaria para los comedores escolares de Castilla y León” (AMPAS y centros) y tríptico informativos (familias y alumnos de Educación Infantil, Primaria y E.S.O); edición de libro “Una dosis de Salud” (Educación Secundaria), que trata de sensibilizar a los jóvenes sobre el correcto uso de los medicamentos; y edición, en sus tres versiones según la edad de los alumnos y cada una para Educación Infantil, Primaria y Secundaria, del libro “Actividad física y Salud”. 

También la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Sanidad, concede ayudas, bien subvención directa o bien compra directa de los materiales necesarios y sufragando los gastos, para realizar en los centros docentes de la región actividades en cada curso escolar para la protección y la promoción de la Salud, con la implicación de los profesores, profesionales sanitarios, alumnos, familiares, etc.

LA   JUNTA   REFORMARÁ   Y   AMPLIARÁ EL CENTRO DE SALUD “FILIBERTO VILLALOBOS”, EN SALAMANCA

· Este proyecto de la Consejería de Sanidad permitirá ampliar en más del 50% la actual superficie útil de estas dependencias asistenciales sanitarias

· La inversión prevista supera los 2,65 millones de euros, entre el presupuesto de las obras de reforma y la adquisición del local que permitirá ampliar este Centro de Salud de la capital salmantina

La Junta de Castilla y León va a ampliar y reformar el actual Centro de Salud de “Filiberto Villalobos”, ubicado en un edificio de la salmantina Cuesta de Sancti Spiritus.

Para ello, el Consejo de Gobierno ha conocido, en su sesión de hoy, el gasto plurianual destinado a las obras de ampliación y reforma de estas dependencias sanitarias, que ascienden a 750.674,11 euros.

El Centro de Salud de “Filiberto Villalobos”, en Salamanca, dispone en la actualidad de 983 metros cuadrados de superficie útil, que pasarán a ser 1.413 una vez finalizada la ejecución de este proyecto de la Consejería de Sanidad, cuya duración se estima en doce meses, una vez completados todos los trámites administrativos.

A esta inversión hay que añadir otros 1,9 millones de euros destinados a la adquisición del local que hará posible la ampliación de este Centro de Salud, con lo que la cantidad final que prevé destinar la Junta asciende a más de 2,65 millones de euros.

Actualmente, el Centro de Salud de “Filiberto Villalobos” atiende a dos Equipos de Atención Primaria, el de “Universidad-Centro” y el de “Sancti Spiritus-Canalejas”, con un total de 9.349 tarjetas individuales sanitarias y una plantilla compuesta por diecinueve profesionales (cinco médicos, un pediatra, seis enfermeras, un auxiliar de enfermería y seis auxiliares administrativos)

Además, la instalación dispone de equipamiento completo, con electrocardiógrafo, espirómetro, glucómetros, pulsioxímetro, desfibrilador, maletín de soporte vital básico, etc.

Esta reforma y ampliación va a suponer el traslado de los actuales Equipos de Atención Primaria a otras dependencias provisionales, donde seguirán prestando la asistencia sanitaria y el posterior regreso de uno de ellos a este Centro reformado, una vez completado el proyecto, con un incremento de las instalaciones de acuerdo con el siguiente reparto: once consultas de Medicina de Familia; ocho consultas de Enfermería; una consulta de matrona; dos consultas de Pediatría; una consulta de Enfermería pediátrica; dos consultas polivalentes; una consulta de Salud buco-dental; sala de extracciones periféricas; sala de preparación al parto; sala de Cirugía menor; sala de técnicas y curas; despacho del trabajador social; sala de reuniones-biblioteca; aula de Docencia; y despacho del coordinador del Centro. 

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN CONCEDE UNA SUBVENCIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN TIENDA VIRTUAL DE ALIMENTOS DE CASTILLA Y LEÓN


Desde que en agosto de 2003 la Consejería de Agricultura y Ganadería firmara un convenio de colaboración con la Asociación “Tienda Virtual de Alimentos de Castilla y León”, reforzado en diciembre de ese mismo año con otro convenio que Consejería y Asociación firman con Caja Duero, se puso en marcha un comercio electrónico que convierte a Internet en el cauce para adquirir productos agroalimentarios de la región acogidos a algunas de las figuras de calidad reconocidas.


En la actualidad, la tienda cuenta con 42 socios que se reparten entre los sectores cárnicos, lácteo, apícola, de producción vegetal, repostería- panadería y el sector de vinos y licores.


El número de pedidos a este portal no ha dejado de crecer desde su nacimiento, llegándose a facturar en 2005, más de 2.000 euros.


Con el fin de mantener este comercio virtual que se ha configurado como un medio eficaz para promocionar los productos agroalimentarios que gozan de un distintivo de calidad, la Consejería de Agricultura y Ganadería aportará 50.000 euros a los ingresos de la Asociación que suponen casi el 30 por ciento del presupuesto de sus actividades orientadas a aumentar el número de socios, de visitas al portal y de pedidos.

LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y URGENTE EJECUCIÓN LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LAS ZONAS DE AHIGAL DE LOS ACEITEROS, SOBRADILLO Y OLLEROS, EN SALAMANCA


La superficie total a concentrar del término municipal de Ahigal de los Aceiteros es de 2.807 Ha divididas en casi 3.373 parcelas que pertenecen a 479 propietarios lo que evidencia la mejora en la estructura de la propiedad de las explotaciones que supondrá la concentración parcelaria.


La totalidad del perímetro de la zona está incluido en la ZEPA “Arribes del Duero”; propuesto como Lugar de Interés Comunitario (LIC) a la Unión Europea e incluido como zona de especial importancia para la conservación de la cigüeña negra según el Plan de recuperación de esta ave aprobado por Decreto 83/1995, de la Junta de Castilla y León, por lo que el proceso habrá de ajustarse a las directrices y prescripciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental que la Consejería de Medio Ambiente publicó para el proyecto en el Boletín Oficial de Castilla y León el 27 de julio de 2005.


Por su parte, la superficie a concentrar de la zona de Sobradillo es de 5.333 Ha divididas en casi 6.340 parcelas que pertenecen a 1.097 propietarios.

Al igual que en el caso anterior, el proceso habrá de ajustarse a las directrices y prescripciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental que la Consejería de Medio Ambiente publicó para el proyecto el 27 de julio de 2005 puesto que la totalidad del perímetro de la zona está incluido en la ZEPA “Arribes del Duero” y propuesto como Lugar de Interés Comunitario (LIC) a la Unión Europea de acuerdo con la Directiva 92/43/CEE.

Por lo que se refiere a la superficie a concentrar en Olleros que pertenece al término municipal de Carrascal del Obispo, es de 792 Ha que pertenecen a 33 propietarios que por término medio cuentan con 24 Ha, tras la concentración se prevén unas 37 parcelas con una superficie media de 21,40 ha/parcela.


Los tres proyectos de ordenación de la propiedad rústica contemplan el establecimiento de la red viaria y demás obras de infraestructura que resulten necesarias para el normal desarrollo de las actividades agrarias, con el fin de resolver los problemas causados tanto por la excesiva fragmentación de la propiedad privada como por al deficiente red viaria rural.

 LA JUNTA APRUEBA CASI 100.500 EUROS PARA LA REHABILITACIÓN DE LA TORRE DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE CEMBRANOS (LEÓN)
El Consejo de Gobierno celebrado esta mañana ha acordado conceder una subvención al Ayuntamiento de Chozas de Abajo (León) para la restauración de la Torre de la Iglesia Parroquial de Cembranos, entidad local perteneciente a dicho municipio. La inversión asciende a 100.480 euros, aportada al cien por cien por la Junta de Castilla y León.
La Torre de la Iglesia de Cembranos tiene un gran valor arquitectónico. Está constituida por fábrica mixta de piedra tapial y ladrillo y su cubierta es de teja cerámica árabe sobre estructura de madera. El objetivo es mantener y consolidar la estructura así como recuperar el primitivo uso como campanario de la torre.

Las obras consistirán en la reconstrucción del cuerpo del campanario y de la cubierta con materiales similares a los existentes. Se procederá a colocar una estructura auxiliar para anclaje de campanas, consolidar la fábrica de los muros de la torre, construir forjados interiores y nueva escalera de acceso. También está prevista la instalación eléctrica, la colocación de canalones y bajantes y el acondicionamiento del entorno y entrada a la torre. 

DECLARACIÓN DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL A LA VILLA DE SALAZAR EN VILLARCAYO, BURGOS


El Consejo de Gobierno en su reunión de hoy ha aprobado declarar Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico, a la Villa de Salazar en Villarcayo Merindad de Castilla La Vieja en Burgos.


La Villa de Salazar se encuentra situada en un entorno natural de notable interés con bosques de encinas y otras especies arbóreas junto a huertas. El urbanismo de la zona es disperso, típico de un poblamiento montañés y se dispone en el único eje definido que se trata de una carretera.


El conjunto presenta importantes restos de su pasado medieval con numerosos palacios y casas con torre junto a interesantes construcciones de arquitectura popular.


La declaración de BIC con categoría de Conjunto Histórico para esta Villa ha contado con el informe favorable para su declaración de la Universidad de Burgos.

CONTRATACIÓN DEL DISEÑO E INSTALACIÓN PARA SALAS EN EL MUSEO NUMANTINO DE SORIA


El Consejo de Gobierno en su reunión de hoy ha aprobado el gasto para la contratación del diseño y suministro de la adaptación museográfica de las salas D y E del Museo Numantino de Soria.


El importe de este proyecto alcanza un montante de 200.000 euros que serán financiados por la Consejería de Cultura y Turismo.


La actuación prevista se realizará con procedimiento de urgencia para posibilitar la actualización de la salas en el menor espacio de tiempo posible y agilizar los plazos para que no se perturben las visitas al Museo Numantino con el consiguiente deterioro en la imagen de este centro y de su ciudad de cara a los visitantes que se reciben.


El Museo Numantino muestra una representación de la arqueología provincial del Paleolítico a la Edad Moderna. En sus instalaciones alberga la colección de cerámica celtíbera más importante del mundo.


El principal objetivo de la renovación prevista persigue la mejor difusión de la cultura celtíbera con el objetivo de convertir a este museo, por su colección, en un referente tanto nacional como internacional.

SUBVENCIÓN AL INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO DE CASTILLA Y LEÓN


El Consejo de Gobierno en su reunión de hoy ha aprobado conceder una subvención directa de la Consejería de Cultura y Turismo al Instituto de Desarrollo Comunitario de Castilla y León.


El importe de la subvención alcanza un montante de 40.500 euros y el objeto de la misma es la financiación del proyecto “Nuevas Demandas Nuevos Espacios y Nuevos Productos Turísticos para el medio rural del sudoeste europeo” en el marco de la iniciativa comunitaria Interreg III.


La Consejería de Cultura y Turismo colabora a través del Instituto de Desarrollo Comunitario en la co-financiación del proyecto, en un 6% del total, que alcanza un importe  de 2.000.000 de euros.


Este proyecto está aprobado en los fondos destinados de la Unión Europea a la iniciativa denominada Interreg III, que contempla inversiones y actuaciones en territorios de Castilla y León limítrofes con Portugal.
SUBVENCIONES QUE SUMAN 185.000 EUROS PARA SEIS ASOCIACIONES Y GRUPOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

El Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León ha aprobado hoy conceder subvenciones por una suma de 185.000 euros a seis asociaciones y grupos regionales que colaboran con las actuaciones que desarrolla la Agencia de Protección Civil e Interior en la Comunidad Autónoma.
En concreto, se trata de la Asociación Provincial de Colaboradores de Protección Civil de Valladolid, el Grupo de Especialistas de Bomberos de Castilla y León (Geobocyl), la Asociación Nacional de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil, el Grupo de Rescate Espeleológico y de Montaña (Grem), la Asociación Motonieve Urbión y, por último, la Asociación de Salvamento y Rescate.

La Asociación Provincial de Colaboradores de Protección Civil de Valladolid recibirá 135.000 euros para sufragar gastos de funcionamiento en aquellas actividades relativas a emergencias y protección civil.  Esta ayuda se concretará en un convenio de colaboración para facilitar la participación de la agrupación en la Unidad de Apoyo Logístico y Emergencias (UALE), encargada de asegurar las comunicaciones entre los efectivos desplazados al lugar del siniestro en los vehículos de intervención rápida y el Centro Coordinador de Emergencias. 

La segunda de las subvenciones, por una cuantía de 20.000 euros, la recibirá al Grupo de Especialistas de Bomberos de Castilla y León y persigue igualmente financiar los gastos corrientes de funcionamiento y el material de intervención. Este grupo colaborará en situaciones de emergencia y en materia de formación, capacitación técnica, elaboración de estudios estadísticos y simulacros.

En tercer lugar, se han aprobado 12.000 euros para la Asociación Nacional de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil, con sede en Zamora, para financiar el ejercicio de sus actividades. Esta aportación también es resultado de la prórroga de un convenio de colaboración, suscrito en el año 2002, que compromete a la asociación a colaborar en materia de coordinación preventiva y operativa en la protección de personas y bienes que se vean amenazados en situaciones de emergencia por riesgos graves, catástrofes o calamidades públicas.

Por otro lado, la Asociación Motonieve Urbión, asentada en Covaleda (Soria), se beneficiará de 6.000 euros para sufragar los gastos corrientes de la agrupación, de carácter civil y sin ánimo de lucro, y para obtener material necesario para desempeñar su labor en tareas de salvamento y rescate de víctimas en situaciones climatológicas adversas.

La misma cantidad, 6.000 euros, ingresará la Asociación de Salvamento y Rescate por la prórroga del convenio de colaboración que la entidad mantiene con el Gobierno autonómico desde el año 2004 y por el que colabora en actividades de socorro, salvamento y rescate de víctimas en playas, ríos, pantanos, cuevas y escenarios similares para lo que la Administración le facilita material, equipos y formación profesional.

La última de estas ayudas directas, por importe de 6.000 euros, va dirigida al GREM y su Unidad Canina de Salvamento de Castilla y León, con sede en Burgos, para que colabore con el Ejecutivo regional en labores de rescate, formación de equipos de hombre-perro para la búsqueda y localización de personas extraviadas o sepultadas y otras labores relacionadas con protección civil. La colaboración entre la Junta y el grupo se remonta a junio de 2005 cuando se suscribió el primer convenio de colaboración entre ambas partes.
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[image: image11.emf]CENTROS DE EMERGENCIA 345

CASAS ACOGIDA 331

PISOS TUTELADOS 5

TOTAL 681

PERSONAS ATENDIDAS en 2005 

[image: image12.emf]MUJERES HIJOS/HIJAS

CENTROS DE EMERGENCIA 207 138

CASAS ACOGIDA 166 165

PISOS TUTELADOS 2 3

TOTALES 375 306



MUJERES/ HIJOS/AS ATENDIDOS en 2005
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 Nº  centros PLAZAS

CENTROS DE EMERGENCIA 3 38

CASAS ACOGIDA 14 152

PISOS TUTELADOS 1 6

TOTALES 18 196
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						RED ASISTENCIA DROGODEPENDIENTE    2006

								ENTIDAD		IMPORTE TOTAL								IMPORTE		APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

								Aclad		632,650.00								632,650.00		09.05.231B07.480D3.0

								Adroga		186,200.00								186,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Aldama		426,350.00								426,350.00		09.05.231B07.480D3.0

								Apared		13,500.00								13,500.00		09.05.231B07.480D3.0

								Ascare Caritas Regional		602,350.00								457,350.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		145,000.00

								Asociación alcohólicos rehabilitados Burgos		38,350.00								38,350.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación para el tratamiento y rehabilitación de alcohólicos		15,500.00								15,500.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación Boreal de lucha contra la droga		22,250.00								22,250.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación Española contra el Cáncer		162,900.00								162,900.00		09.05.231B07.480D3.0

								Caritas Zamora		612,750.00								612,750.00		09.05.231B07.480D3.0

								Colegio Oficial de Farmacéuticos		22,200.00								22,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Consejo Comarcal del Bierzo		246,000.00								246,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								Cruz Roja en Castilla y León		922,350.00								756,295.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		166,055.00

								Deporte y Vida		86,200.00								70,950.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		15,250.00

								Farcal		319,356.00								319,356.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Aldaba		142,900.00								142,900.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación CALS		255,200.00								255,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Candeal		241,600.00								241,600.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Instituto Spiral		35,300.00								35,300.00		09.05.231B07.480D3.0

								Padre Garralda-Horizontes Abiertos		95,000.00								95,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								San Juan de Dios		962,000.00								962,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								TOTAL										6,040,906.00

								SUBVENCIONES PARA LA INTERVENCIÓN EN DROGODEPENDENCIAS DURANTE EL AÑO 2006

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								ACLAD (Burgos, León, Palencia y Valladolid)		4 Centros específicos de primer nivel		1391						$244,912		$632,650		158%		32%		32%		32%

										3 SOAD		208

										3 Centros de emergencia social

										1 CAD		628

										1 Centro de día		43

										4 Programas atención a reclusos drogodependientes

										Otros programas y servicios asistenciales

								ADROGA (Burgos)		1 Comunidad terapéutica (15 plazas)		42						$171,588		$186,200		9%		2%		2%		2%

										1 Piso de reinserción		19

										1 Programa de formación profesional ocupacional

								ALDAMA (Palencia)		1 Comunidad terapéutica (9 plazas)		39						$227,333		$426,350		88%		18%		18%		18%

										1 Centro de rehabilitación de alcohólicos (31 plazas)		73

										1 Centro de día		39

								APARED (Salamanca)		1 Centro específico de primer nivel		70						$11,269		$13,500		20%		4%		4%		4%

										1 Programa de intercambio de jeringuillas		43

								ARBU (Burgos)		1 Centro específico de primer nivel para alcohólicos		283						$13,222		$38,350		190%		38%		38%		38%

										1 Centro asistencia ambulatoria alcohólicos		93

										Aplicación del programa Alfil

								ASCARE (Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid, Zamora)		7 Centros específicos de primer nivel		935						$460,676		$602,350		31%		6%		6%		6%

										2 CAD		473

										1 Centro de día		48

										1 Empresa de inserción laboral		8

										2 Programas de prevención familiar

										Otros programas y servicios asistenciales

								AECC		9 servicios de tratamiento especializado tabaquismo		2406						$25,243		$162,900		545%		109%		109%		109%

								(9 provincias)

								ATRA (Valladolid)		1 Centro específico de primer nivel para alcohólicos		501						$10,217		$15,500		52%		10%		10%		10%

										Aplicación del programa Alfil

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								BOREAL (Burgos)		1 Centro específico de primer nivel		106						$18,752		$22,250		19%		4%		4%		4%

										1 Programa de intercambio de jeringuillas

										1 Programa de inserción sociolaboral

								CÁRITAS ZAMORA		1 Programa terapéutico Proyecto Hombre		124						$245,213		$612,750		150%		30%		30%		30%

										1 Centro de rehabilitación de alcohólicos (45 plazas)		98

										1 Programa de formación profesional ocupacional

								C.C. EL BIERZO		1 CAD		314						$131,321		$246,000		87%		17%		17%		17%

										Asistencia a través de una unidad móvil		125

										1 Programa de emergencia social

										1 Programa de inserción laboral

								COLEGIO FARMACEUTICOS VALLADOLID		Dispensación de metadona a través de 6 oficinas de farmacia		41						$18,782		$22,200		18%		4%		4%		4%

								CRUZ ROJA (Burgos, León, Salamanca, Segovia, Valladolid)		6 CAD		3087						$534,901		$922,350		72%		14%		14%		14%

										Asistencia a través de 2 unidades móviles		215

										5 Programas atención a reclusos drogodependientes

								DEPORTE Y VIDA (Burgos, León, Palencia, Salamanca, Valladolid y Zamora)		Prevención extraescolar del consumo de drogas en 6 provincias								$36,061		$86,200		139%		28%		28%		28%

								(Burgos, León, Palencia, Salamanca, Valladolid, Zamora)		Apoyo al tratamiento ambulatorio a través de la práctica deportiva en 4 provincias

								FARCAL		Asistencia a alcohólicos y sus familias en las 9 provincias de la Comunidad a través de 14 asociaciones de alcohólicos rehabilitados		2828						$192,324		$319,356		66%		13%		13%		13%

								(9 provincias)		Aplicación del programa Alfil en las 9 provincias		1985

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								FUNDACIÓN ALDABA		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		57						$64,609		$142,900		121%		24%		24%		24%

										2 programas atención a reclusos drogodependientes

										1 Programa de formación profesional ocupacional

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

								FUNDACIÓN CALS (León)		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		70						$210,504		$255,200		21%		4%		4%		4%

										1 programa atención a reclusos drogodependientes		21

										1 comunidad terapéutica para mujeres

										1 Programa de formación profesional ocupacional

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

										Otros programas y servicios asistenciales

								FUNDACIÓN CANDEAL (Burgos)		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		140						$142,740		$241,600		69%		14%		14%		14%

										1 programa atención a reclusos drogodependientes

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

								HORIZONTES ABIERTOS (Segovia)		1 comunidad terapéutica intrapenitenciaria		69						36.060     (en 2003)		$95,000		163%		33%		33%		33%

								SAN JUAN DE DIOS (Palencia)		1 CAD		422						$763,285		$962,000		26%		5%		5%		5%

										1 unidad de desintoxicación (6 camas)		81

										1 Comunidad terapéutica (45 plazas)		123

								(9 provincias)		1 Programa de formación profesional ocupacional

								SPIRAL (Palencia)		1 comunidad terapéutica (3 plazas)		8						$29,900		$35,300		18%		4%		4%		4%

										2005		2006

								ENTIDADES PRIVADAS		767,376.00 €		805,745.00 €

								ENTIDADES PÚBLICAS		171,182.00 €		179,741.00 €

								TOTAL SUBVENCIONES		938,558.00 €		985,486.00 €

								PROFESIONALES EN CENTROS SUBVENCIONADOS POR CATEGORIAS				% INCREMENTO 2001-2006

								MÉDICOS		26		0.70

								PSÍCOLOGOS		78

								TRABAJADORES SOCIALES		61

								OTROS TRABAJADORES		177

								TOTAL		342

								PROFESIONALES POR TIPO DE RECURSOS

								ASOCIACIONES ALCOHÓLICOS REHABILITADOS		36

								CENTROS ESPECÍFICOS PRIMER NIVEL		48

								CAD		98

								CENTROS DE DÍA		12

								COMUNIDADES TERAPÉUTICAS		114

								CENTROS REHABILITACION ALCOHÓLICOS		15

								SERVICIOS TRATAMIENTO ESPECIALIZADO TABAQUISMO-AECC		19

								TOTAL		342

								RECURSOS DE LA RED DE ASISTENCIA								MUJERES/ HIJOS/AS ATENDIDOS en 2005

										Nº  centros		PLAZAS						MUJERES		HIJOS/HIJAS

								CENTROS DE EMERGENCIA		3		38				CENTROS DE EMERGENCIA		207		138

								CASAS ACOGIDA		14		152				CASAS ACOGIDA		166		165

								PISOS TUTELADOS		1		6				PISOS TUTELADOS		2		3

								TOTALES		18		196				TOTALES		375		306

																PERSONAS ATENDIDAS en 2005

																CENTROS DE EMERGENCIA		345

																CASAS ACOGIDA		331

																PISOS TUTELADOS		5

						CENTROS DE		CASAS DE		PISOS		TOTAL				TOTAL		681

						EMERGENCIA		ACOGIDA		TUTELADOS

				MUJERES		207		166		2		375

				HIJAS/OS		138		165		3		306

				TOTALES		345		331		5		681

										IMPORTES CONCEDIDOS																		TOTAL SUBVENCIONES

								ENTIDAD		1999		2000						2001		2002		2003		2004		2005		CONCEDIDAS

								ASOCIACIÓN ROSA CHACEL		6,010.12		9,015.18						18,030.36		18,030.36		27,045.54		27,586.45		28,690.00		134,408.01

								ASOC. PALENTINA DE MUJERES PARA LA DEMOCRACIA				21,035.45						30,050.60		30,050.60		42,072.00		42,072.00		42,072.00		207,352.65

								ENTIDAD		IMPORTE SUBVENCIÓN 2006		% INCR.S/2005

								ASOCIACIÓN ROSA CHACEL		29,838.00		4.00

								ASOC. PALENTINA DE MUJERES PARA LA DEMOCRACIA		45,112.00		7.23

								TOTAL		283.562,00 euros
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				ENTIDADES PÚBLICAS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA				Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).				(Euros)		(Euros)		(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				AVILA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		9		4,000,000		4,080,000		28,801		30,000		32,900		32,445		12,000		10,000		22,000		54,445.00		34,067.00

				BURGOS		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,000,000		4,870,000		29,855		30,000		32,900		32,445		4,000		26,000		30,000.00		62,445.00		34,067.00

				BURGOS		DIPUTACIÓN		Piso Tutelado		6		1,319,920		1,350,000		8,276		8,000		8,240		8,652		12,000		15,000		27,000.00		35,652.00		9,085.00

				PALENCIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,800,000		3,876,000		23,761		24,000		26,720		25,956		12,000		10,000		22,000.00		47,956.00		27,254.00

				SORIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		15		3,000,000		4,000,000		28,953		29,000		30,160		31,668		12,000		10,000		22,000.00		53,668.00		33,251.00

				ZAMORA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		10		3,000,000		5,625,000		36,061		37,000		40,110		40,016		12,000		10,000		22,000.34		62,016.34		42,017.00

										56		18,119,920		23,801,000		155,707		158,000		171,030		171,182		64,000		81,000		145,000.34		316,182.34		179,741.00

				ENTIDADES PRIVADAS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				BURGOS		Cruz Roja Castilla y León		Centros de Emergencia		7																						442,874.00 €

				LEÓN						15

				VALLADOLID						16		48,050,580.00		55,000,000.00		337,168.00		390,000.00		401,700.00		421,785.00		65,000.00		87,672.00		152,672.00		574,457.00

				LEÓN		Asoc.Simone de Beavoir.		Casa de acogida		17		3,800,000.00		5,700,000.00		34,943.00		40,000.00		50,200.00		43,260.00		9,000.00		10,000.00		19,000.00		62,260.00		45,423.00

										17

				LEÓN		Ntra.Sra Fátima		Casa de acogida		18		5,300,000.00		6,534,000.00		40,655.00		48,000.00		64,440.00		51,912.00		5,000.00		25,000.00		30,000.00		81,912.00		54,508.00

				LEÓN		Asoc. Isadora Duncan		Casa de acogida		8		1,050,000.00		3,000,000.00		39,066.00		18,500.00		19,055.00		20,008.00		5,000.00		5,000.00		10,000.00		30,008.00		38,610.00

				LEÓN		Asoc. Leonesa de Caridad		Casa de acogida		14		5,300,000.00		5,500,000.00		33,056.00		34,000.00		42,520.00		36,771.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		61,771.00		21,008.00

				SALAMANCA		Asoc. Beatriz de Suabia		Casa de acogida		12		4,600,000.00		5,000,000.00		39,066.00		400,090.00		41,200.00		49,260.00		5,000.00		7,000.00		12,000.00		61,260.00		51,723.00

				SALAMANCA		RR. MM. Adoratrices		Casa de acogida		9				5,000,000.00		30,652.00		32,000.00		39,460.00		34,608.00		10,000.00		20,000.00		30,000.00		64,608.00		36,338.00

				SEGOVIA		Asoc. Apyfim Alcazar		Casa de acogida		10		5,300,000.00		5,406,000.00		33,141.00		39,500.00		49,685.00		42,719.00		8,000.00		15,000.00		23,000.00		65,719.00		44,855.00

				VALLADOLID		RR.MM Adoratrices Valladolid		Casa de acogida		10		4,200,000.00		5,184,000.00		35,805.00		43,000.00		50,200.00		43,260.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		68,260.00		45,423.00

				VALLADOLID		RR. Cáritas Diocesana		Casa de acogida		4		3,500,000.00		3,570,000.00		21,885.00		22,000.00		22,660.00		23,793.00		8,000.00		20,000.00		28,000.00		51,793.00		24,983.00

										157		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,122,048.00		805,745.00

				(*) 1. Subvención concedida por Acuerdo de la Junta de Castilla y León 24-02-2005

						56

						157

						213
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				PISOS TUTELADOS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA				Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).				(Euros)		(Euros)		(Euros)								(Euros)		(Euros)

				BURGOS		DIPUTACIÓN		Piso Tutelado		6		1,319,920		1,350,000		8,276		8,000		8,240		8,652		12,000		15,000		27,000.00		35,652.00		9,085.00

								1		6		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34

				CENTROS DE EMERGENCIA

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				BURGOS		Cruz Roja Castilla y León		Centros de Emergencia		7																						442,874.00 €

				Ponferrada (León)						15

				VALLADOLID						16		48,050,580.00		55,000,000.00		337,168.00		390,000.00		401,700.00		421,785.00		65,000.00		87,672.00		152,672.00		574,457.00

								1		38		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34

				CASAS DE ACOGIDA

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				AVILA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		9		4,000,000		4,080,000		28,801		30,000		32,900		32,445		12,000		10,000		22,000		54,445.00		34,067.00

				BURGOS		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,000,000		4,870,000		29,855		30,000		32,900		32,445		4,000		26,000		30,000.00		62,445.00		34,067.00

				PALENCIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,800,000		3,876,000		23,761		24,000		26,720		25,956		12,000		10,000		22,000.00		47,956.00		27,254.00

				SORIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		15		3,000,000		4,000,000		28,953		29,000		30,160		31,668		12,000		10,000		22,000.00		53,668.00		33,251.00

				ZAMORA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		10		3,000,000		5,625,000		36,061		37,000		40,110		40,016		12,000		10,000		22,000.34		62,016.34		42,017.00

				LEÓN		Asoc.Simone de Beavoir.		Casa de acogida		17		3,800,000.00		5,700,000.00		34,943.00		40,000.00		50,200.00		43,260.00		9,000.00		10,000.00		19,000.00		62,260.00		45,423.00

				LEÓN		Ntra.Sra Fátima		Casa de acogida		18		5,300,000.00		6,534,000.00		40,655.00		48,000.00		64,440.00		51,912.00		5,000.00		25,000.00		30,000.00		81,912.00		54,508.00

				LEÓN		Asoc. Isadora Duncan		Casa de acogida		8		1,050,000.00		3,000,000.00		39,066.00		18,500.00		19,055.00		20,008.00		5,000.00		5,000.00		10,000.00		30,008.00		38,610.00

				LEÓN		Asoc. Leonesa de Caridad		Casa de acogida		14		5,300,000.00		5,500,000.00		33,056.00		34,000.00		42,520.00		36,771.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		61,771.00		21,008.00

				SALAMANCA		Asoc. Beatriz de Suabia		Casa de acogida		12		4,600,000.00		5,000,000.00		39,066.00		400,090.00		41,200.00		49,260.00		5,000.00		7,000.00		12,000.00		61,260.00		51,723.00

				SALAMANCA		RR. MM. Adoratrices		Casa de acogida		9				5,000,000.00		30,652.00		32,000.00		39,460.00		34,608.00		10,000.00		20,000.00		30,000.00		64,608.00		36,338.00

				SEGOVIA		Asoc. Apyfim Alcazar		Casa de acogida		10		5,300,000.00		5,406,000.00		33,141.00		39,500.00		49,685.00		42,719.00		8,000.00		15,000.00		23,000.00		65,719.00		44,855.00

				VALLADOLID		RR.MM Adoratrices Valladolid		Casa de acogida		10		4,200,000.00		5,184,000.00		35,805.00		43,000.00		50,200.00		43,260.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		68,260.00		45,423.00

				VALLADOLID		RR. Cáritas Diocesana		Casa de acogida		4		3,500,000.00		3,570,000.00		21,885.00		22,000.00		22,660.00		23,793.00		8,000.00		20,000.00		28,000.00		51,793.00		24,983.00

								14.00		152		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34		533,527.00 €

						CENTROS DE		CASAS DE		PISOS		TOTAL

						EMERGENCIA		ACOGIDA		TUTELADOS

				MUJERES		207		166		2		375

				HIJAS/OS		138		165		3		306

				TOTALES		345		331		5		681
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						RED ASISTENCIA DROGODEPENDIENTE    2006

								ENTIDAD		IMPORTE TOTAL								IMPORTE		APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

								Aclad		632,650.00								632,650.00		09.05.231B07.480D3.0

								Adroga		186,200.00								186,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Aldama		426,350.00								426,350.00		09.05.231B07.480D3.0

								Apared		13,500.00								13,500.00		09.05.231B07.480D3.0

								Ascare Caritas Regional		602,350.00								457,350.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		145,000.00

								Asociación alcohólicos rehabilitados Burgos		38,350.00								38,350.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación para el tratamiento y rehabilitación de alcohólicos		15,500.00								15,500.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación Boreal de lucha contra la droga		22,250.00								22,250.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación Española contra el Cáncer		162,900.00								162,900.00		09.05.231B07.480D3.0

								Caritas Zamora		612,750.00								612,750.00		09.05.231B07.480D3.0

								Colegio Oficial de Farmacéuticos		22,200.00								22,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Consejo Comarcal del Bierzo		246,000.00								246,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								Cruz Roja en Castilla y León		922,350.00								756,295.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		166,055.00

								Deporte y Vida		86,200.00								70,950.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		15,250.00

								Farcal		319,356.00								319,356.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Aldaba		142,900.00								142,900.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación CALS		255,200.00								255,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Candeal		241,600.00								241,600.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Instituto Spiral		35,300.00								35,300.00		09.05.231B07.480D3.0

								Padre Garralda-Horizontes Abiertos		95,000.00								95,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								San Juan de Dios		962,000.00								962,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								TOTAL										6,040,906.00

								SUBVENCIONES PARA LA INTERVENCIÓN EN DROGODEPENDENCIAS DURANTE EL AÑO 2006

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								ACLAD (Burgos, León, Palencia y Valladolid)		4 Centros específicos de primer nivel		1391						$244,912		$632,650		158%		32%		32%		32%

										3 SOAD		208

										3 Centros de emergencia social

										1 CAD		628

										1 Centro de día		43

										4 Programas atención a reclusos drogodependientes

										Otros programas y servicios asistenciales

								ADROGA (Burgos)		1 Comunidad terapéutica (15 plazas)		42						$171,588		$186,200		9%		2%		2%		2%

										1 Piso de reinserción		19

										1 Programa de formación profesional ocupacional

								ALDAMA (Palencia)		1 Comunidad terapéutica (9 plazas)		39						$227,333		$426,350		88%		18%		18%		18%

										1 Centro de rehabilitación de alcohólicos (31 plazas)		73

										1 Centro de día		39

								APARED (Salamanca)		1 Centro específico de primer nivel		70						$11,269		$13,500		20%		4%		4%		4%

										1 Programa de intercambio de jeringuillas		43

								ARBU (Burgos)		1 Centro específico de primer nivel para alcohólicos		283						$13,222		$38,350		190%		38%		38%		38%

										1 Centro asistencia ambulatoria alcohólicos		93

										Aplicación del programa Alfil

								ASCARE (Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid, Zamora)		7 Centros específicos de primer nivel		935						$460,676		$602,350		31%		6%		6%		6%

										2 CAD		473

										1 Centro de día		48

										1 Empresa de inserción laboral		8

										2 Programas de prevención familiar

										Otros programas y servicios asistenciales

								AECC		9 servicios de tratamiento especializado tabaquismo		2406						$25,243		$162,900		545%		109%		109%		109%

								(9 provincias)

								ATRA (Valladolid)		1 Centro específico de primer nivel para alcohólicos		501						$10,217		$15,500		52%		10%		10%		10%

										Aplicación del programa Alfil

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								BOREAL (Burgos)		1 Centro específico de primer nivel		106						$18,752		$22,250		19%		4%		4%		4%

										1 Programa de intercambio de jeringuillas

										1 Programa de inserción sociolaboral

								CÁRITAS ZAMORA		1 Programa terapéutico Proyecto Hombre		124						$245,213		$612,750		150%		30%		30%		30%

										1 Centro de rehabilitación de alcohólicos (45 plazas)		98

										1 Programa de formación profesional ocupacional

								C.C. EL BIERZO		1 CAD		314						$131,321		$246,000		87%		17%		17%		17%

										Asistencia a través de una unidad móvil		125

										1 Programa de emergencia social

										1 Programa de inserción laboral

								COLEGIO FARMACEUTICOS VALLADOLID		Dispensación de metadona a través de 6 oficinas de farmacia		41						$18,782		$22,200		18%		4%		4%		4%

								CRUZ ROJA (Burgos, León, Salamanca, Segovia, Valladolid)		6 CAD		3087						$534,901		$922,350		72%		14%		14%		14%

										Asistencia a través de 2 unidades móviles		215

										5 Programas atención a reclusos drogodependientes

								DEPORTE Y VIDA (Burgos, León, Palencia, Salamanca, Valladolid y Zamora)		Prevención extraescolar del consumo de drogas en 6 provincias								$36,061		$86,200		139%		28%		28%		28%

								(Burgos, León, Palencia, Salamanca, Valladolid, Zamora)		Apoyo al tratamiento ambulatorio a través de la práctica deportiva en 4 provincias

								FARCAL		Asistencia a alcohólicos y sus familias en las 9 provincias de la Comunidad a través de 14 asociaciones de alcohólicos rehabilitados		2828						$192,324		$319,356		66%		13%		13%		13%

								(9 provincias)		Aplicación del programa Alfil en las 9 provincias		1985

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								FUNDACIÓN ALDABA		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		57						$64,609		$142,900		121%		24%		24%		24%

										2 programas atención a reclusos drogodependientes

										1 Programa de formación profesional ocupacional

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

								FUNDACIÓN CALS (León)		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		70						$210,504		$255,200		21%		4%		4%		4%

										1 programa atención a reclusos drogodependientes		21

										1 comunidad terapéutica para mujeres

										1 Programa de formación profesional ocupacional

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

										Otros programas y servicios asistenciales

								FUNDACIÓN CANDEAL (Burgos)		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		140						$142,740		$241,600		69%		14%		14%		14%

										1 programa atención a reclusos drogodependientes

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

								HORIZONTES ABIERTOS (Segovia)		1 comunidad terapéutica intrapenitenciaria		69						36.060     (en 2003)		$95,000		163%		33%		33%		33%

								SAN JUAN DE DIOS (Palencia)		1 CAD		422						$763,285		$962,000		26%		5%		5%		5%

										1 unidad de desintoxicación (6 camas)		81

										1 Comunidad terapéutica (45 plazas)		123

								(9 provincias)		1 Programa de formación profesional ocupacional

								SPIRAL (Palencia)		1 comunidad terapéutica (3 plazas)		8						$29,900		$35,300		18%		4%		4%		4%

										2005		2006

								ENTIDADES PRIVADAS		767,376.00 €		805,745.00 €

								ENTIDADES PÚBLICAS		171,182.00 €		179,741.00 €

								TOTAL SUBVENCIONES		938,558.00 €		985,486.00 €

								PROFESIONALES EN CENTROS SUBVENCIONADOS POR CATEGORIAS				% INCREMENTO 2001-2006

								MÉDICOS		26		0.70

								PSÍCOLOGOS		78

								TRABAJADORES SOCIALES		61

								OTROS TRABAJADORES		177

								TOTAL		342

								PROFESIONALES POR TIPO DE RECURSOS

								ASOCIACIONES ALCOHÓLICOS REHABILITADOS		36

								CENTROS ESPECÍFICOS PRIMER NIVEL		48

								CAD		98

								CENTROS DE DÍA		12

								COMUNIDADES TERAPÉUTICAS		114

								CENTROS REHABILITACION ALCOHÓLICOS		15

								SERVICIOS TRATAMIENTO ESPECIALIZADO TABAQUISMO-AECC		19

								TOTAL		342

								RECURSOS DE LA RED DE ASISTENCIA								MUJERES/ HIJOS/AS ATENDIDOS en 2005

										Nº  centros		PLAZAS						MUJERES		HIJOS/HIJAS

								CENTROS DE EMERGENCIA		3		38				CENTROS DE EMERGENCIA		207		138

								CASAS ACOGIDA		14		152				CASAS ACOGIDA		166		165

								PISOS TUTELADOS		1		6				PISOS TUTELADOS		2		3

								TOTALES		18		196				TOTALES		375		306

																PERSONAS ATENDIDAS en 2005

																CENTROS DE EMERGENCIA		345

																CASAS ACOGIDA		331

																PISOS TUTELADOS		5

						CENTROS DE		CASAS DE		PISOS		TOTAL				TOTAL		681

						EMERGENCIA		ACOGIDA		TUTELADOS

				MUJERES		207		166		2		375

				HIJAS/OS		138		165		3		306

				TOTALES		345		331		5		681

										IMPORTES CONCEDIDOS																		TOTAL SUBVENCIONES

								ENTIDAD		1999		2000						2001		2002		2003		2004		2005		CONCEDIDAS

								ASOCIACIÓN ROSA CHACEL		6,010.12		9,015.18						18,030.36		18,030.36		27,045.54		27,586.45		28,690.00		134,408.01

								ASOC. PALENTINA DE MUJERES PARA LA DEMOCRACIA				21,035.45						30,050.60		30,050.60		42,072.00		42,072.00		42,072.00		207,352.65

								ENTIDAD		IMPORTE SUBVENCIÓN 2006		% INCR.S/2005

								ASOCIACIÓN ROSA CHACEL		29,838.00		4.00

								ASOC. PALENTINA DE MUJERES PARA LA DEMOCRACIA		45,112.00		7.23

								TOTAL		283.562,00 euros
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				ENTIDADES PÚBLICAS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA				Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).				(Euros)		(Euros)		(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				AVILA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		9		4,000,000		4,080,000		28,801		30,000		32,900		32,445		12,000		10,000		22,000		54,445.00		34,067.00

				BURGOS		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,000,000		4,870,000		29,855		30,000		32,900		32,445		4,000		26,000		30,000.00		62,445.00		34,067.00

				BURGOS		DIPUTACIÓN		Piso Tutelado		6		1,319,920		1,350,000		8,276		8,000		8,240		8,652		12,000		15,000		27,000.00		35,652.00		9,085.00

				PALENCIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,800,000		3,876,000		23,761		24,000		26,720		25,956		12,000		10,000		22,000.00		47,956.00		27,254.00

				SORIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		15		3,000,000		4,000,000		28,953		29,000		30,160		31,668		12,000		10,000		22,000.00		53,668.00		33,251.00

				ZAMORA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		10		3,000,000		5,625,000		36,061		37,000		40,110		40,016		12,000		10,000		22,000.34		62,016.34		42,017.00

										56		18,119,920		23,801,000		155,707		158,000		171,030		171,182		64,000		81,000		145,000.34		316,182.34		179,741.00

				ENTIDADES PRIVADAS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				BURGOS		Cruz Roja Castilla y León		Centros de Emergencia		7																						442,874.00 €

				LEÓN						15

				VALLADOLID						16		48,050,580.00		55,000,000.00		337,168.00		390,000.00		401,700.00		421,785.00		65,000.00		87,672.00		152,672.00		574,457.00

				LEÓN		Asoc.Simone de Beavoir.		Casa de acogida		17		3,800,000.00		5,700,000.00		34,943.00		40,000.00		50,200.00		43,260.00		9,000.00		10,000.00		19,000.00		62,260.00		45,423.00

										17

				LEÓN		Ntra.Sra Fátima		Casa de acogida		18		5,300,000.00		6,534,000.00		40,655.00		48,000.00		64,440.00		51,912.00		5,000.00		25,000.00		30,000.00		81,912.00		54,508.00

				LEÓN		Asoc. Isadora Duncan		Casa de acogida		8		1,050,000.00		3,000,000.00		39,066.00		18,500.00		19,055.00		20,008.00		5,000.00		5,000.00		10,000.00		30,008.00		38,610.00

				LEÓN		Asoc. Leonesa de Caridad		Casa de acogida		14		5,300,000.00		5,500,000.00		33,056.00		34,000.00		42,520.00		36,771.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		61,771.00		21,008.00

				SALAMANCA		Asoc. Beatriz de Suabia		Casa de acogida		12		4,600,000.00		5,000,000.00		39,066.00		400,090.00		41,200.00		49,260.00		5,000.00		7,000.00		12,000.00		61,260.00		51,723.00

				SALAMANCA		RR. MM. Adoratrices		Casa de acogida		9				5,000,000.00		30,652.00		32,000.00		39,460.00		34,608.00		10,000.00		20,000.00		30,000.00		64,608.00		36,338.00

				SEGOVIA		Asoc. Apyfim Alcazar		Casa de acogida		10		5,300,000.00		5,406,000.00		33,141.00		39,500.00		49,685.00		42,719.00		8,000.00		15,000.00		23,000.00		65,719.00		44,855.00

				VALLADOLID		RR.MM Adoratrices Valladolid		Casa de acogida		10		4,200,000.00		5,184,000.00		35,805.00		43,000.00		50,200.00		43,260.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		68,260.00		45,423.00

				VALLADOLID		RR. Cáritas Diocesana		Casa de acogida		4		3,500,000.00		3,570,000.00		21,885.00		22,000.00		22,660.00		23,793.00		8,000.00		20,000.00		28,000.00		51,793.00		24,983.00

										157		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,122,048.00		805,745.00

				(*) 1. Subvención concedida por Acuerdo de la Junta de Castilla y León 24-02-2005

						56

						157

						213
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				PISOS TUTELADOS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA				Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).				(Euros)		(Euros)		(Euros)								(Euros)		(Euros)

				BURGOS		DIPUTACIÓN		Piso Tutelado		6		1,319,920		1,350,000		8,276		8,000		8,240		8,652		12,000		15,000		27,000.00		35,652.00		9,085.00

								1		6		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34

				CENTROS DE EMERGENCIA

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				BURGOS		Cruz Roja Castilla y León		Centros de Emergencia		7																						442,874.00 €

				Ponferrada (León)						15

				VALLADOLID						16		48,050,580.00		55,000,000.00		337,168.00		390,000.00		401,700.00		421,785.00		65,000.00		87,672.00		152,672.00		574,457.00

								1		38		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34

				CASAS DE ACOGIDA

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				AVILA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		9		4,000,000		4,080,000		28,801		30,000		32,900		32,445		12,000		10,000		22,000		54,445.00		34,067.00

				BURGOS		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,000,000		4,870,000		29,855		30,000		32,900		32,445		4,000		26,000		30,000.00		62,445.00		34,067.00

				PALENCIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,800,000		3,876,000		23,761		24,000		26,720		25,956		12,000		10,000		22,000.00		47,956.00		27,254.00

				SORIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		15		3,000,000		4,000,000		28,953		29,000		30,160		31,668		12,000		10,000		22,000.00		53,668.00		33,251.00

				ZAMORA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		10		3,000,000		5,625,000		36,061		37,000		40,110		40,016		12,000		10,000		22,000.34		62,016.34		42,017.00

				LEÓN		Asoc.Simone de Beavoir.		Casa de acogida		17		3,800,000.00		5,700,000.00		34,943.00		40,000.00		50,200.00		43,260.00		9,000.00		10,000.00		19,000.00		62,260.00		45,423.00

				LEÓN		Ntra.Sra Fátima		Casa de acogida		18		5,300,000.00		6,534,000.00		40,655.00		48,000.00		64,440.00		51,912.00		5,000.00		25,000.00		30,000.00		81,912.00		54,508.00

				LEÓN		Asoc. Isadora Duncan		Casa de acogida		8		1,050,000.00		3,000,000.00		39,066.00		18,500.00		19,055.00		20,008.00		5,000.00		5,000.00		10,000.00		30,008.00		38,610.00

				LEÓN		Asoc. Leonesa de Caridad		Casa de acogida		14		5,300,000.00		5,500,000.00		33,056.00		34,000.00		42,520.00		36,771.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		61,771.00		21,008.00

				SALAMANCA		Asoc. Beatriz de Suabia		Casa de acogida		12		4,600,000.00		5,000,000.00		39,066.00		400,090.00		41,200.00		49,260.00		5,000.00		7,000.00		12,000.00		61,260.00		51,723.00

				SALAMANCA		RR. MM. Adoratrices		Casa de acogida		9				5,000,000.00		30,652.00		32,000.00		39,460.00		34,608.00		10,000.00		20,000.00		30,000.00		64,608.00		36,338.00

				SEGOVIA		Asoc. Apyfim Alcazar		Casa de acogida		10		5,300,000.00		5,406,000.00		33,141.00		39,500.00		49,685.00		42,719.00		8,000.00		15,000.00		23,000.00		65,719.00		44,855.00

				VALLADOLID		RR.MM Adoratrices Valladolid		Casa de acogida		10		4,200,000.00		5,184,000.00		35,805.00		43,000.00		50,200.00		43,260.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		68,260.00		45,423.00

				VALLADOLID		RR. Cáritas Diocesana		Casa de acogida		4		3,500,000.00		3,570,000.00		21,885.00		22,000.00		22,660.00		23,793.00		8,000.00		20,000.00		28,000.00		51,793.00		24,983.00

								14.00		152		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34		533,527.00 €

						CENTROS DE		CASAS DE		PISOS		TOTAL

						EMERGENCIA		ACOGIDA		TUTELADOS

				MUJERES		207		166		2		375

				HIJAS/OS		138		165		3		306

				TOTALES		345		331		5		681


















_1206268446.xls
Hoja1

		

						RED ASISTENCIA DROGODEPENDIENTE    2006

								ENTIDAD		IMPORTE TOTAL								IMPORTE		APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

								Aclad		632,650.00								632,650.00		09.05.231B07.480D3.0

								Adroga		186,200.00								186,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Aldama		426,350.00								426,350.00		09.05.231B07.480D3.0

								Apared		13,500.00								13,500.00		09.05.231B07.480D3.0

								Ascare Caritas Regional		602,350.00								457,350.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		145,000.00

								Asociación alcohólicos rehabilitados Burgos		38,350.00								38,350.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación para el tratamiento y rehabilitación de alcohólicos		15,500.00								15,500.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación Boreal de lucha contra la droga		22,250.00								22,250.00		09.05.231B07.480D3.0

								Asociación Española contra el Cáncer		162,900.00								162,900.00		09.05.231B07.480D3.0

								Caritas Zamora		612,750.00								612,750.00		09.05.231B07.480D3.0

								Colegio Oficial de Farmacéuticos		22,200.00								22,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Consejo Comarcal del Bierzo		246,000.00								246,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								Cruz Roja en Castilla y León		922,350.00								756,295.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		166,055.00

								Deporte y Vida		86,200.00								70,950.00		09.05.231B07.480D3.0  09.05.231B07.7802M.0

																		15,250.00

								Farcal		319,356.00								319,356.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Aldaba		142,900.00								142,900.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación CALS		255,200.00								255,200.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Candeal		241,600.00								241,600.00		09.05.231B07.480D3.0

								Fundación Instituto Spiral		35,300.00								35,300.00		09.05.231B07.480D3.0

								Padre Garralda-Horizontes Abiertos		95,000.00								95,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								San Juan de Dios		962,000.00								962,000.00		09.05.231B07.480D3.0

								TOTAL										6,040,906.00

								SUBVENCIONES PARA LA INTERVENCIÓN EN DROGODEPENDENCIAS DURANTE EL AÑO 2006

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								ACLAD (Burgos, León, Palencia y Valladolid)		4 Centros específicos de primer nivel		1391						$244,912		$632,650		158%		32%		32%		32%

										3 SOAD		208

										3 Centros de emergencia social

										1 CAD		628

										1 Centro de día		43

										4 Programas atención a reclusos drogodependientes

										Otros programas y servicios asistenciales

								ADROGA (Burgos)		1 Comunidad terapéutica (15 plazas)		42						$171,588		$186,200		9%		2%		2%		2%

										1 Piso de reinserción		19

										1 Programa de formación profesional ocupacional

								ALDAMA (Palencia)		1 Comunidad terapéutica (9 plazas)		39						$227,333		$426,350		88%		18%		18%		18%

										1 Centro de rehabilitación de alcohólicos (31 plazas)		73

										1 Centro de día		39

								APARED (Salamanca)		1 Centro específico de primer nivel		70						$11,269		$13,500		20%		4%		4%		4%

										1 Programa de intercambio de jeringuillas		43

								ARBU (Burgos)		1 Centro específico de primer nivel para alcohólicos		283						$13,222		$38,350		190%		38%		38%		38%

										1 Centro asistencia ambulatoria alcohólicos		93

										Aplicación del programa Alfil

								ASCARE (Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Valladolid, Zamora)		7 Centros específicos de primer nivel		935						$460,676		$602,350		31%		6%		6%		6%

										2 CAD		473

										1 Centro de día		48

										1 Empresa de inserción laboral		8

										2 Programas de prevención familiar

										Otros programas y servicios asistenciales

								AECC		9 servicios de tratamiento especializado tabaquismo		2406						$25,243		$162,900		545%		109%		109%		109%

								(9 provincias)

								ATRA (Valladolid)		1 Centro específico de primer nivel para alcohólicos		501						$10,217		$15,500		52%		10%		10%		10%

										Aplicación del programa Alfil

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								BOREAL (Burgos)		1 Centro específico de primer nivel		106						$18,752		$22,250		19%		4%		4%		4%

										1 Programa de intercambio de jeringuillas

										1 Programa de inserción sociolaboral

								CÁRITAS ZAMORA		1 Programa terapéutico Proyecto Hombre		124						$245,213		$612,750		150%		30%		30%		30%

										1 Centro de rehabilitación de alcohólicos (45 plazas)		98

										1 Programa de formación profesional ocupacional

								C.C. EL BIERZO		1 CAD		314						$131,321		$246,000		87%		17%		17%		17%

										Asistencia a través de una unidad móvil		125

										1 Programa de emergencia social

										1 Programa de inserción laboral

								COLEGIO FARMACEUTICOS VALLADOLID		Dispensación de metadona a través de 6 oficinas de farmacia		41						$18,782		$22,200		18%		4%		4%		4%

								CRUZ ROJA (Burgos, León, Salamanca, Segovia, Valladolid)		6 CAD		3087						$534,901		$922,350		72%		14%		14%		14%

										Asistencia a través de 2 unidades móviles		215

										5 Programas atención a reclusos drogodependientes

								DEPORTE Y VIDA (Burgos, León, Palencia, Salamanca, Valladolid y Zamora)		Prevención extraescolar del consumo de drogas en 6 provincias								$36,061		$86,200		139%		28%		28%		28%

								(Burgos, León, Palencia, Salamanca, Valladolid, Zamora)		Apoyo al tratamiento ambulatorio a través de la práctica deportiva en 4 provincias

								FARCAL		Asistencia a alcohólicos y sus familias en las 9 provincias de la Comunidad a través de 14 asociaciones de alcohólicos rehabilitados		2828						$192,324		$319,356		66%		13%		13%		13%

								(9 provincias)		Aplicación del programa Alfil en las 9 provincias		1985

								Entidad		Programas y servicios subvencionados en 2006		Nº de personas atendidas 2005						Financiación				Variación

																		2,001		2,006		2001-2006		Media anual		Media anual		Media anual

								FUNDACIÓN ALDABA		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		57						$64,609		$142,900		121%		24%		24%		24%

										2 programas atención a reclusos drogodependientes

										1 Programa de formación profesional ocupacional

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

								FUNDACIÓN CALS (León)		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		70						$210,504		$255,200		21%		4%		4%		4%

										1 programa atención a reclusos drogodependientes		21

										1 comunidad terapéutica para mujeres

										1 Programa de formación profesional ocupacional

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

										Otros programas y servicios asistenciales

								FUNDACIÓN CANDEAL (Burgos)		1 programa terapéutico Proyecto Hombre		140						$142,740		$241,600		69%		14%		14%		14%

										1 programa atención a reclusos drogodependientes

										Prevención familiar universal, selectiva e indicada

								HORIZONTES ABIERTOS (Segovia)		1 comunidad terapéutica intrapenitenciaria		69						36.060     (en 2003)		$95,000		163%		33%		33%		33%

								SAN JUAN DE DIOS (Palencia)		1 CAD		422						$763,285		$962,000		26%		5%		5%		5%

										1 unidad de desintoxicación (6 camas)		81

										1 Comunidad terapéutica (45 plazas)		123

								(9 provincias)		1 Programa de formación profesional ocupacional

								SPIRAL (Palencia)		1 comunidad terapéutica (3 plazas)		8						$29,900		$35,300		18%		4%		4%		4%

										2005		2006

								ENTIDADES PRIVADAS		767,376.00 €		805,745.00 €

								ENTIDADES PÚBLICAS		171,182.00 €		179,741.00 €

								TOTAL SUBVENCIONES		938,558.00 €		985,486.00 €

								PROFESIONALES EN CENTROS SUBVENCIONADOS POR CATEGORIAS				% INCREMENTO 2001-2006

								MÉDICOS		26		0.70

								PSÍCOLOGOS		78

								TRABAJADORES SOCIALES		61

								OTROS TRABAJADORES		177

								TOTAL		342

								PROFESIONALES POR TIPO DE RECURSOS

								ASOCIACIONES ALCOHÓLICOS REHABILITADOS		36

								CENTROS ESPECÍFICOS PRIMER NIVEL		48

								CAD		98

								CENTROS DE DÍA		12

								COMUNIDADES TERAPÉUTICAS		114

								CENTROS REHABILITACION ALCOHÓLICOS		15

								SERVICIOS TRATAMIENTO ESPECIALIZADO TABAQUISMO-AECC		19

								TOTAL		342

								RECURSOS RED ASISTENCIA ATENCIÓN GENERAL								MUJERES/ HIJOS/AS ATENDIDOS

										Nº  centros		PLAZAS						MUJERES		HIJOS/HIJAS

								CENTROS DE EMERGENCIA		3		38				CENTROS DE EMERGENCIA		207		138

								CASAS ACOGIDA		14		152				CASAS ACOGIDA		166		165

								PISOS TUTELADOS		1		6				PISOS TUTELADOS		2		3

								TOTALES		18		196				TOTALES		375		306

																PERSONAS ATENDIDAS

																CENTROS DE EMERGENCIA		345

																CASAS ACOGIDA		331

																PISOS TUTELADOS		5

						CENTROS DE		CASAS DE		PISOS		TOTAL				TOTAL		681

						EMERGENCIA		ACOGIDA		TUTELADOS

				MUJERES		207		166		2		375

				HIJAS/OS		138		165		3		306

				TOTALES		345		331		5		681

										IMPORTES CONCEDIDOS																		TOTAL SUBVENCIONES

								ENTIDAD		1999		2000						2001		2002		2003		2004		2005		CONCEDIDAS

								ASOCIACIÓN ROSA CHACEL		6,010.12		9,015.18						18,030.36		18,030.36		27,045.54		27,586.45		28,690.00		134,408.01

								ASOC. PALENTINA DE MUJERES PARA LA DEMOCRACIA				21,035.45						30,050.60		30,050.60		42,072.00		42,072.00		42,072.00		207,352.65

								ENTIDAD		IMPORTE SUBVENCIÓN 2006		% INCR.S/2005

								ASOCIACIÓN ROSA CHACEL		29,838.00		4.00

								ASOC. PALENTINA DE MUJERES PARA LA DEMOCRACIA		45,112.00		7.23

								LOTES:		IMPORTE/LOTE:

								LOTE 1: MOBILIARIO		193.144,00 euros

								LOTE 2: LENCERÍA		34.732,00 euros

								LOTE 3: AYUDAS TÉCNICAS		39.540,00 euros

								LOTE 4: COCINA Y LIMPIEZA		16.146,00 euros

								TOTAL		283.562,00 euros
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				ENTIDADES PÚBLICAS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA				Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).				(Euros)		(Euros)		(Euros)								(Euros)		(Euros)

																						1ª *		2ª *

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				AVILA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		9		4,000,000		4,080,000		28,801		30,000		32,900		32,445		12,000		10,000		22,000		54,445.00		34,067.00

				BURGOS		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,000,000		4,870,000		29,855		30,000		32,900		32,445		4,000		26,000		30,000.00		62,445.00		34,067.00

				BURGOS		DIPUTACIÓN		Piso Tutelado		6		1,319,920		1,350,000		8,276		8,000		8,240		8,652		12,000		15,000		27,000.00		35,652.00		9,085.00

				PALENCIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,800,000		3,876,000		23,761		24,000		26,720		25,956		12,000		10,000		22,000.00		47,956.00		27,254.00

				SORIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		15		3,000,000		4,000,000		28,953		29,000		30,160		31,668		12,000		10,000		22,000.00		53,668.00		33,251.00

				ZAMORA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		10		3,000,000		5,625,000		36,061		37,000		40,110		40,016		12,000		10,000		22,000.34		62,016.34		42,017.00

				TOTALES						56		18,119,920		23,801,000		155,707		158,000		171,030		171,182		64,000		81,000		145,000.34		316,182.34		179,741.00

				ENTIDADES PRIVADAS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																						1ª *		2ª *

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				BURGOS		Cruz Roja Castilla y León		Centros de Emergencia		7																						442,874.00 €

				LEÓN						15

				VALLADOLID						16		48,050,580.00		55,000,000.00		337,168.00		390,000.00		401,700.00		421,785.00		65,000.00		87,672.00		152,672.00		574,457.00

				LEÓN		Asoc.Simone de Beavoir.		Casa de acogida		17		3,800,000.00		5,700,000.00		34,943.00		40,000.00		50,200.00		43,260.00		9,000.00		10,000.00		19,000.00		62,260.00		45,423.00

										17

				LEÓN		Ntra.Sra Fátima		Casa de acogida		18		5,300,000.00		6,534,000.00		40,655.00		48,000.00		64,440.00		51,912.00		5,000.00		25,000.00		30,000.00		81,912.00		54,508.00

				LEÓN		Asoc. Isadora Duncan		Casa de acogida		8		1,050,000.00		3,000,000.00		39,066.00		18,500.00		19,055.00		20,008.00		5,000.00		5,000.00		10,000.00		30,008.00		38,610.00

				LEÓN		Asoc. Leonesa de Caridad		Casa de acogida		14		5,300,000.00		5,500,000.00		33,056.00		34,000.00		42,520.00		36,771.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		61,771.00		21,008.00

				SALAMANCA		Asoc. Beatriz de Suabia		Casa de acogida		12		4,600,000.00		5,000,000.00		39,066.00		400,090.00		41,200.00		49,260.00		5,000.00		7,000.00		12,000.00		61,260.00		51,723.00

				SALAMANCA		RR. MM. Adoratrices		Casa de acogida		9				5,000,000.00		30,652.00		32,000.00		39,460.00		34,608.00		10,000.00		20,000.00		30,000.00		64,608.00		36,338.00

				SEGOVIA		Asoc. Apyfim Alcazar		Casa de acogida		10		5,300,000.00		5,406,000.00		33,141.00		39,500.00		49,685.00		42,719.00		8,000.00		15,000.00		23,000.00		65,719.00		44,855.00

				VALLADOLID		RR.MM Adoratrices Valladolid		Casa de acogida		10		4,200,000.00		5,184,000.00		35,805.00		43,000.00		50,200.00		43,260.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		68,260.00		45,423.00

				VALLADOLID		RR. Cáritas Diocesana		Casa de acogida		4		3,500,000.00		3,570,000.00		21,885.00		22,000.00		22,660.00		23,793.00		8,000.00		20,000.00		28,000.00		51,793.00		24,983.00

				TOTALES						157		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,122,048.00		805,745.00

				(*) 1. Subvención concedida por Acuerdo de la Junta de Castilla y León 24-02-2005

				(*) 2 Subvención concedida por Acuerdo de la Junta de Castilla y León 24-11-2005. Estas cantidades proceden del Fondo Estatal en Castilla y León, recogidas en el artículo 19 y la disposición adicional décimo tercera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de dic

						56

						157

						213
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				PISOS TUTELADOS

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA				Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).				(Euros)		(Euros)		(Euros)								(Euros)		(Euros)

																						1ª *		2ª *

				BURGOS		DIPUTACIÓN		Piso Tutelado		6		1,319,920		1,350,000		8,276		8,000		8,240		8,652		12,000		15,000		27,000.00		35,652.00		9,085.00

				TOTALES				1		6		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34

				CENTROS DE EMERGENCIA

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																						1ª *		2ª *

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				BURGOS		Cruz Roja Castilla y León		Centros de Emergencia		7																						442,874.00 €

				Ponferrada (León)						15

				VALLADOLID						16		48,050,580.00		55,000,000.00		337,168.00		390,000.00		401,700.00		421,785.00		65,000.00		87,672.00		152,672.00		574,457.00

				TOTALES				1		38		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34

				CASAS DE ACOGIDA

				PROVINCIA		ENTIDAD QUE GESTIONA		CENTRO		Plazas		2000        (ptas).		2001       (ptas)		2002    (Euros)		2003    (Euros)		2004     (Euros)		2005								TOTAL 2005     (Euros)		SUBVENCIÓN 2006

								CENTRO						(ptas).								(Euros)								(Euros)		(Euros)

																						1ª *		2ª *

																								CAP.IV		CAP.VII		TOTAL

				AVILA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		9		4,000,000		4,080,000		28,801		30,000		32,900		32,445		12,000		10,000		22,000		54,445.00		34,067.00

				BURGOS		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,000,000		4,870,000		29,855		30,000		32,900		32,445		4,000		26,000		30,000.00		62,445.00		34,067.00

				PALENCIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		8		3,800,000		3,876,000		23,761		24,000		26,720		25,956		12,000		10,000		22,000.00		47,956.00		27,254.00

				SORIA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		15		3,000,000		4,000,000		28,953		29,000		30,160		31,668		12,000		10,000		22,000.00		53,668.00		33,251.00

				ZAMORA		AYUNTAMIENTO		Casa de acogida		10		3,000,000		5,625,000		36,061		37,000		40,110		40,016		12,000		10,000		22,000.34		62,016.34		42,017.00

				LEÓN		Asoc.Simone de Beavoir.		Casa de acogida		17		3,800,000.00		5,700,000.00		34,943.00		40,000.00		50,200.00		43,260.00		9,000.00		10,000.00		19,000.00		62,260.00		45,423.00

				LEÓN		Ntra.Sra Fátima		Casa de acogida		18		5,300,000.00		6,534,000.00		40,655.00		48,000.00		64,440.00		51,912.00		5,000.00		25,000.00		30,000.00		81,912.00		54,508.00

				LEÓN		Asoc. Isadora Duncan		Casa de acogida		8		1,050,000.00		3,000,000.00		39,066.00		18,500.00		19,055.00		20,008.00		5,000.00		5,000.00		10,000.00		30,008.00		38,610.00

				LEÓN		Asoc. Leonesa de Caridad		Casa de acogida		14		5,300,000.00		5,500,000.00		33,056.00		34,000.00		42,520.00		36,771.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		61,771.00		21,008.00

				SALAMANCA		Asoc. Beatriz de Suabia		Casa de acogida		12		4,600,000.00		5,000,000.00		39,066.00		400,090.00		41,200.00		49,260.00		5,000.00		7,000.00		12,000.00		61,260.00		51,723.00

				SALAMANCA		RR. MM. Adoratrices		Casa de acogida		9				5,000,000.00		30,652.00		32,000.00		39,460.00		34,608.00		10,000.00		20,000.00		30,000.00		64,608.00		36,338.00

				SEGOVIA		Asoc. Apyfim Alcazar		Casa de acogida		10		5,300,000.00		5,406,000.00		33,141.00		39,500.00		49,685.00		42,719.00		8,000.00		15,000.00		23,000.00		65,719.00		44,855.00

				VALLADOLID		RR.MM Adoratrices Valladolid		Casa de acogida		10		4,200,000.00		5,184,000.00		35,805.00		43,000.00		50,200.00		43,260.00		10,000.00		15,000.00		25,000.00		68,260.00		45,423.00

				VALLADOLID		RR. Cáritas Diocesana		Casa de acogida		4		3,500,000.00		3,570,000.00		21,885.00		22,000.00		22,660.00		23,793.00		8,000.00		20,000.00		28,000.00		51,793.00		24,983.00

				TOTALES				14.00		152		81,100,580.00		99,894,000.00		645,437.00		1.067.090.00		781,120.00		767,376.00		135,000.00		219,672.00		354,672.00		1,402,578.34		533,527.00 €

						CENTROS DE		CASAS DE		PISOS		TOTAL

						EMERGENCIA		ACOGIDA		TUTELADOS

				MUJERES		207		166		2		375

				HIJAS/OS		138		165		3		306

				TOTALES		345		331		5		681


















